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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­
TORIA EL DíA 6 DE OCTUBRE DE 1961.-E.:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gu­
tiérrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Secretario general, sefior Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor munici­
pal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de septiembre, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fec~~ 27 de septiembre último, dando cuenta de la comuni­
caclon de la Dirección General de Urbanismo por la que, 
de conformidad con el número 2.° del artículo 221 de la ley 
~el Suelo de 12 de mayo de 1956, han de entenderse deses­
tunados por el silencio administrativo, al transcurrir los tres 
~leses desde su interposición, los recursos de alzada formu­
ados contra las resoluciones municipales relativas a las 

finca número 3 de la calle de Vallehermoso. 
Tomado el acuerdo precedente, se consideró la anormali­

dad que supone la nueva fórmula adoptada por el Ministerio 
de la Vivienda, resolviendo por el silencio administrativo los 
recursos de alzada sobre inclusión en el Registro Público de 
Solares, que contrasta con la que tradicionalmente venía em­
pleando el Ministerio de la Gobernación cuando esta materia 
era de su competencia. De esta forma, señaló el señor' Soler 
Díaz-Guijarro, el Ayuntamiento queda al descubierto frente 
al Contenciosoadministrativo, 10 que supone una mayor res­
ponsabilidad, postura además cómoda para el Ministerio. El 
señor Alcalde Presidente manifestó su interés por el asunto, 
y señaló que esta inhibición podría tal vez corregirse me­
diante gestiones particulares con el señor Ministro de la 
Vivienda. El señor Soler Díaz-Guijarro añadió que una 
buena solución sería conseguir una modificación legal que 
al Ministerio de la Vivienda le obligara a facilitar aloja­
miento en los casos de lanzamiento producidos por la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa; de ' esta forma el Ministerio se intere­
saría más por los expedientes. El señor Soler Díaz-Guijarro, 
como Presidente de la Comisión de Fomento, prometió no 
dejar el asunto de la mano, solicitándose del Servicio Con­
tencioso el informe correspondiente para ver la forma de 
terminarlo felizmente. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme 
el acuerdo, de 26 de noviembre de 1958, por el que se inclu­
yó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa la finca número 11 de la calle de la Fuente 
del Berro. 
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5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de septiembre último, dando cuenta de la asignación 
como Jefe de Negociado de Certificaciones y Exhortos del 
Jefe de Negociado de Secretaría don Gerardo Fernández 
La*seros, vacante por jubilación de don José Serrano Gala. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de septiembre último, en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relativo a la adquisición y suministro de las 
placas de rodaje necesarias para el ejercicio de 1962, las 
cuales serán confeccionadas por el · sistema de estampación 
en alto relieve sobre placas de aluminio de cinc de 0,3 mi­
límetros, en el término de cuarenta y cinco días, y por el 
precio total de 26.946 pesetas, que serán cargo a la consig­
nación figurada en la partida 52 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

7.° Autorizar a la Empresa Municipal de Transportes 
para disponer de la suma de 14.300.000 pesetas, importe 
del déficit de Tesorería hasta fin del mes de octubre pró­
ximo, con cargo a la cuenta suscrita con el Banco Hispano 
Americano, en virtud del concierto establecido con varias 
entidades bancarias, de una operación de crédito por un 
total de 45.000.000 de pesetas. 

8.° Aprobar un gasto de 1.116.958,96 pesetas, con 
cargo a la partida 33 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación número 4, 
correspondiente a 1a quinta fase de instalaciones elel depó­
sito y taller de Fuencarral; debiendo autorizarse a la Alcal­
día Presidencia para que, como Ordenador de pagos, for­
malice el oportuno libram~ento. 

9.° Quedar enterada de la relación de gastos suplidos 
con cargó al fondo patrimonial de la Dirección del Servicio 
de Acopios, $eñalada con el número 9, y relativa al sumi­
nistro de diversos materiales para dependencias municipales; 
debiendo, tener aplicación el importe total, de 164.506,20 pe­
setas, a 'los créditos consignados en los capítulos II y VI 
del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un gasto de 108.775 pesetas, con cargo a 
la partida 105 del vigente presupuesto, para abonar las in­
demnizaciones por colaboración que han de percibir los Ma­
gistrados de la Audiencia de Madrid correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año. 

11. Aprobar un gasto de 85.500 pesetas, con cargo a la 
partida 105 del vigente presupuesto, para abonar las indem­
nizaciones por colaboración que han de percibir los Fiscales 
y Secretarios de los Juzgados Municipales de la capital 
y términos anexionados correspondientes al tercer trimestre 
del año en curso. 

12. Aprobar un gasto de 30.438,50 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del vigente presupuesto, importe de las nó­
minas de indemnizaciones por gastos de locomoción a los 
Vigilantes, Romaneros aforadores y Oficiales liquidadores 
de Arbitrios correspondientes al mes de agosto último. 

13. Aprobar un gasto de 569.993,93 pesetas, con cargo 
a la partida 662 del vigente presupuesto, importe del pre­
mio de cobranza de exacciones municipales correspondiente 
al segundo trimestre del corriente año cobradas por los 
Servicios recaudatorios de la Diputación Provincial. 

14. Librar al Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jar­
dines, la ,suma de 36.000 pesetas, que será cargo a la parti­
da 52 del vigente presupuesto, importe pel premio de cobran­
za' correspondiente al segundo trimestre del actual ejercicio 
económico por billetaje de entrada al Parque Zoológico. 

15. Aprobar dos gastos, de 50.400 y 1.396 pesetas, con 
cargo ambos a la partida 735 del vigente presupuesto, para 
abonar a la casa comercial Metalográfica (S. A.) el importe 
de las facturas de suministro de tres máquinas de escribir 
marca Hispano Olivetti, de una máquina calculadora de la 
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misma marca y de dos mesas de rueda para las misma 
destino a las dependencias de la Sección de Hacienda~ con 

: .16. Anular el acuerdo adoptado por la Comisión M 
ntopal Permanente, de 28 de junio último, aprobando ~ 
gast? ~e 2.160 pesetas para abonar al Oficial liquidador de 
Arbltnos don Femando Planes Fajardo las diferencia d 
ayuda familiar desde elIde enero de 1957 al '31 de dic? e 
b:~ de 1959, ya que se padeció un ~rror al hacer la liq~~~~ 
ClOn oportuna; y aprobar, en cambIO, un gasto de 1.560 p _ 
setas, importe total de la liquidación nuevamente practicad e 
por el período de tiempo comprendido entre elIde ene a, 
de 1957 al 28 de febrero de 1959, siendo cargo el expresa~o 
gasto al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuest o 
, 17. Aprobar un gasto de 3.780 pesetas, con cargo a f~ 
partida 117 del vigente presupuesto, importe de las dieta 
que han de percibir los componentes del Tribunal del Con­
,curso-oposición para proveer dos plazas de Capataces del 
Cuerpo de Bomberos. 

18. Aprobar cuatro gastos, de 2.594,50, 2.144,50 
2.279,50 y 2.344,50 pesetas, con cargo todos ellos a la par~ 
ti da 333 del vigente presupuesto, para abonar a la Gestoría 
Toledo el importe de las facturas presentadas por gastos 
de matricula?ión de los vehículos de propiedad municipal 
DKW, matncula M-277755; La n d - R o ve r, matrícula 
M-276652; Renault D a u phi n e, matrícula M-277229 
y DKW, inatrícula M-274787. ' 

19 . . Aprobar tres gastos, de 385.494,50, 1.023.197,80 
y 138.093,93 pesetas, con. cargo a las correspondientes par­
tidas figuradas en el capítulo II del vigente presupuesto, 
para abonar al Servicio de Acopios el importe de facturas de 
suministro de material de escritorio, vestuario, etc., figura­
das en las relaciones números 79 a 81, ambas inclusive. 

20. Conceder a don Pedro y a don Gregorio Bris la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Marconi, sin núme­
ro, ya que queda debidamente demostrado en las actuaciones 
que la finca está sujeta a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación, y acogida, por tanto, a la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local, procediendo la baja en matrícula 
con efectos desde elIde enero del corriente año, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

21. Conceder a don Epifanio Esteban Pascual la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de San Isidoro, 14, por haber 
quedado debidamente demostrado en las actuaciones que el 
terreno está sujeto desde el año 1942 a una ordenación ad­
ministrativa que imposibilita su edificación, y disfrutar, por 
tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régime¿- local, procediendo 
la baja en matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. , 

22. Conceder a don José ' María Escobar Espinosa la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corre~­
pondiente a un terreno sito en la calle de José Arcones Gil, 
por estar debidamente demostrado en las actuaciones que 
el terreno está sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación, y acogida, por tanto, a la e.,xen­
ción establecida en el párrafo 2.° del art ículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendQ la baja en I:l,a­
trícula del referido terreno y la anulación de la liquida~lOn 
número 140, con retirada del cobro y anulación de los reCIbos 
pendientes de pago. , , 

23. Conceder a doña Tomasa Quirós García la exel:clOl1 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondIente 
a un terreno sito en la calle de Milagros de Silva, por queda; 
debidamente demostrado en las actuaciones que la finca esta 
sujeta a una ordenación administrativa que imposibilita. ~u 
edificación, y acogida, por tanto, a la exención estable~' .a 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Regl-
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men local , procediendo la baja en matrícula con efectos 
desde elIde marzo del corriente año, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

24. Conceder a doña Isabel Fernández Moreno la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de la Vereda de 
postas, con vuelta a la de Manuel Fornos, 21, por quedar 
debidamente comprobado en las actuaciones que dicho te­
rreno está sujeto a una ordenación administrativa que im­
posibilita su edificación, y acogida, por tanto, a la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo la baja en matrícula con 
efectos a partir del 1 de enero del corriente año, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

25. Conceder a don Damián Senabilla Cobas la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de las Islas Bahamas, ya 
que está debidamente comprobado en las actuaciones que 
dicho terreno está sujeto a una ordenación administrativa 
que imposibilita su edificación, y acogida, por tanto, a la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en ma­
trícula de la referida finca con efectos a partir del 1 de enero' 
de 1960, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago; debiendo desestimar se la devolución de 
cantidades que se solicitan, ya que no está incluída entre los 
supuestos de devolución que establece el artículo 249 del 
vigente reglamento de Haciendas locales. 

26. Conceder a doña Fernanda Sandino Marco la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en el pasaje de Isidro de Osma, sin 
número, ya que está debidamente comprobado en las actua­
ciones que dicho terreno está sujeto a una ordenación ad­
ministrativa que imposibilita su edificación, y acogida, por 
tanto, a la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen-local, procediendo la 
baja en matrícula con efectos a partir del 1 de julio de 1958, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago; debiendo desestimarse la devolución de cantidades 
que se solicitan, ya que no está incluída entre los supuestos 
de devolución que establece el artículo 249 del vigente regla­
mento de Haciendas locales. 

27. Conceder a don Jacinto Sebastián García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Francos Rodríguez, 88, 
ya que está debidamente comprobado en las actuaciones que 
dicho terreno está sujeto a una ordenación administrativa 
que imposibilita su edificación, y acogida, por tanto, a la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en 
matrícula con efectos a partir del 1 de agosto de 1958, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes oe 
pago; debiendo desestimarse la devolución de cantidades 
que se solicitan, ya que no está incluí da entre los supuestos 
ele devolución que establece el artículo 249 del vigente re­
glamento de Haciendas locales. 

28. Conceder a don Felipe Moreno Bravo la exención 
ele pago del arbitrio de solares sin edificar por 10 que res­
pecta a 210,16 metros cuadrados del solar sito en la calle de 
los Misterios, con vuelta a la de Palermo, 1, con efectos 
a partir 'del 1 de julio de 1957, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago, con alta simul­
tánea de otra inscripción, con arreglo a la superficie correcta, 
resultado de deducir los 210,16 metros cuadrados de los 
1.105,52 metros cuadrados que tiene la finca, que están 
afectados por expropiación, y con arreglo a la valoración 
establecida por la Sección Técnica Fiscal. 

29. Conceder a la Mutualidad Benéfica de Funciona­
rios de la Administración Central del Ministerio de Justicia 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co-
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rrespondiente a un terreno sito en las calles de Cea Bermú­
dez, 29 a 33, y Guzmán el Bueno, 74, con retirada del cobro 
y anulación de cuantos recibos se encuentren pendientes 
de pago. 

30. Conceder a don Liberato Sevilla González la bonifi­
cación del 90 por 100, por período de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 11 de la calle de la Go­
londrina; debiendo, en consecuencia, anularse la liquidación, 
que comprende un período desde el 1 de enero de 1955 
hasta el 30 de junio de 1960, y sustituirse por otra, ' por un 
período desde el1 de octubre de 1959 hasta el 31 de diciem­
bre de dicho año, con cuota normal y bonificada en un 
90 por 100 a partir del 1 de enero de 1960, período siguiente 
a la fecha de calificación provisional, 2 de diciembre de 1959; 
debiendo hacerse la oportuna anotación y rectificación en 
matricula, así como practicar liquidación por el período que 
corresponda y cuota normal a su anterior propietario. 

31. Conceder a la Compañía Metropolitana de Madrid 
(Sociedad anónima) la exención de pago en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin · edificar correspon­
diente a la finca número 43 de la calle del Cardenal Cis­
neros, procediéndose a la anulación del acta de invitación 
y la liquidación practicada como consecuencia de la misma. 

32. Conceder a Intercasa (S. A.) un régimen especial 
para la introducción de las conservas vegetales que se efec­
túen en el almacén de su propiedad de la calle de Covarru­
bias, 19, por virtud del cual, y con el fin de evitar una doble 
imposición, se declaren exentas de pago de arbitrios mu­
nicipales aquellas partidas que posteriormente sean des­
tinadas al consumo en otros términos municipales. A tal 
efecto, y con el objeto de evitar posibles perjuicios a la 
Administración, deberán observarse las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que la citada entidad 
efectúe una introducción de conservas vegetales con destino 
al almacén de su propiedad de la calle de Covarrubias, 19, 
deberá expedirse un tránsito garantizado diferido, a cum­
plimentar en el Negociado Central de Arbitrios sobre Es­
pecies de Consumos, previa justificación de las salidas com­
probadas en la Inspección Subalterna de Arbitrios, cuando 
la exportación se verifique por carretera, donde, al compro­
bar la salida de la especie, se dará conformidad en la 
documentación exhibida (factura o copia de la misma, con­
duce, etc.) y con el talón de embarque de cada partida cuando 
la exportación se verifique por avión, únicos documentos 
que servirán de base y justificación de que la citada especie 
no ha sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya presen­
tación no podrá devolverse el importe de la fianza; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
N egociado Central de Arbitrios sobre Especies de Consumos, 
deberá expedirse cédula de adeudo por la mercancia consu­
mida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se enten­
derá dada al consumo en este término toda mercancía cuya 
exportación no pueda justificarse en la forma anteriormente 
dicha. 

33. Conceder a Galerías Preciados (S. A.) un régimen 
especial para la introducción de los artículos alimenticios 
que se efectúen en la central de compras, por virtud del 
cual, y con el fin de evitar una doble imposición, se declaren 
exentas de pago de arbitrios municipales aquellas partidas 
que posteriormente sean destinadas al consumo en otros 
términos municipales. A tal efecto, y con el fin de evitar 
posibles perjuicios a la Administración, deberán observarse 
las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que la citada entidad efec­
túe una introducción de artículos alimenticios, deberá expe­
dirse un tránsito garantizado diferido, a cumplimentar en 
el Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de Con­
sumos, previa justificación de las 'salidas comprobadas en 
las Inspecciones Subalternas de Arbitrios, cuando la expor-

919 

Ayuntamiento de Madrid



9 de octubre de 1961 

tación se verifique por carretera, donde, al comprobar la 
salida de la especie, se dará conformidad en la documen­
tación exhibida (factura o copia de la misma, conduce, et­
cétera) y con el talón de embarque de cada partida cuando 
la exportación se realice por avión, únicos documentos que 
servirán de base y justificación de que la citada especie no 
ha sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya presentación 
no podrá devolverse el importe de la fianza constituí da; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de Con­
'sumos; deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía 
consumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se 
entenderá dada al consumo en este término toda mercancía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma anterior­
mente dicha. 

34. Conceder a don Juan Morales Tirado el régimen de 
intervención administrativa para su fábrica de anisados, 
licores y jarabes de la calle de Los Vascos, 18, a efectos 
del pago de los arbitrios municipales que le corresponda, 
siempre que por el citado industrial se deposite, en concepto 
de fianza correspondiente a efectivo metálico, la cantidad 
de 3.000 pesetas; significándole que deberá efectuar dicha 
consignación en el plazo de ocho días, transcurrido el cual 
sin haberla realizado se considerará caducada dicha conce­
sión, siendo provisional esta fianza, y debiendo ser aumenta­
da por don Juan Morales, previa comunicación de la Sección 
de Rentas, en el caso de que las cuotas que le corre·sponda 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sean de mayor 
cuantía que aquélla; debiendo ajustarse, asimismo, al cum­
plimiento de cuantas normas son establecidas en las Orde­
nanzas de exacciones para el régimen de intervención 
administrativo. 

35. Anular los recibos cargados por la Administración 
de Rentqs, con fecha 25 de abril de 1959, a los Colegios de 
la Paloma y Palacio Valdés, importantes, respectivamente, 
360 y 311,20 pesetas, por reconocimiento sanitario de intro­
ducción de artículos alimenticios, como, asimismo, conceder 
la exención del pago de los referidos derechos en ulteriores 
introducciones que realicen los citados Centros, por tratarse 
de organismos municipales. 

36. Conceder la baja en el · conci.erto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los noventa y dos 
coches que integran la relación que comienza en el de ma­
trícula BU-2872 y finaliza en el M-166066, con efectos 
desde elide abril del corriente año. 

37. Conceder el alta en el concier.to vigente con el 
gremio fiscal sindical de autota..'Cis, estipulado para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los noventa 
y dos coches que constituyen la relación que inicia el de 
matrícula SO-2324 y finaliza en el de color verde M-552962, 
con efectos desde elide abril del corriente año. 

38. Celebrar nuevo concierto con doña Emérita Torre 
Fabián, propietaria de la cafetería, heladería y past~lería 
denominadas Somosierra, de la calle de Fuencarral, 135, 
que comprenderá los epígrafes 1.°,2.° y 3.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas anuales de 175.588 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pe­
setas 54.599 por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 
1 del corriente mes al 30 de septiembre de 1963, ·y con 
arreglo a las bases usuales. 

39. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Gregorio Lozano 
Sánchez, presidente de la Asociación de Auxilios Mutuos de 
Toreros, por la corrida que tuvo lugar el día 22 de junio 
pasado en la plaza Monumental, a beneficio de sus obras 
asistenciales, en la cifra de 61.479 pesetas, teniendo en cuenta 
10 expuesto. 
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40. Celebrar un concierto para pago del impuesto sob 
.. dI' d A re consumos y serVICIOS e UJO con on lfonso Tapia Rod . 

S 
. n-

guez, representante de la oCIedad Española de Radiodif 
sión, Radio Madrid, por el festival taurino que tuvo lug u­
en la plaza Monumental el día 8 de julio último, a benefic~r 
del Montepío del fondo de ahorro y asistencia de empleadoo 
de la S. E. R., en la cifra de 14.187,50 pesetas. s 

.41. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con don Manuel Lobato Ba­
llesteros, presidente de la Unión Española de Conductores 
de Automóviles, con motivo del baile que tuvo lugar en la 
sala de fiestas Salamanca el día 8 de julio último, en honor 
de San Cristóbal, Patrono del gremio, por rigurosa invi­
tación, sin apertura de taquilla, en la cifra, de 500 pesetas. 

42. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado asignadas a las fincas números 15 y 17 de la calle 
de Francisco Villaespesa (sector de La Elipa), solicitada 
por don José Portilla Vicente, en su propio nombre y en el 
de los restantes copropietarios de los inmuebles, por no 
invocarse precepto legal alguno que permita a la Adminis­
tración municipal acceder a la exención interesada, pudiendo 

. únicamente, acogerse a la forma fraccionada de pago, siem~ 
pre que 10 soliciten dentro de plazo y con los requisitos 
establecidos en los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de abril de 1956 y 28 de marzo de 1958. 

43. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en el paseo de Muñoz Grandes, soli­
citada ' por doña Sofía Alonso Sañudo, para las que afectan 
a la finca número 58 de la expresada vía pública, fundada 
en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del irunue­
ble, por cuanto las obras originarias de la exacción fueron 
realizadas en los años 1953-54, fecha en que nace la obli­
gac.ión de contribuir, y en la que no satisfacía el expresado 
recargo, pues comenzó en el mismo en 1 de enero de 1955, 
y no existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no 
se da la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
vigente ley de Régimen local. 

44. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle del Soldado José María Rey, 
solicitada por don Aurelio Alvarez García, para la que 
afecta a la finca número 27 de la expresada vía pública (que 
en la distribución aparece a nombre de don Adolfo Otero 
Bellido), fundada en el pago del recargo extraordinario ~el 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territonal 
urbana del inmueble, por cuanto las obras originarias de la 
exacción fueron ejecutadas en los años 1953-54, fecha en 
que nace la obligación de contribuir, en la que no tributaba 
el" susodicho recargo, pues comenzó en el mismo en 1 de 
enero de 1957, según consta en -la certificación aportada p~r 
el interesado, y no existiendo simultaneidad en ambas tn­
butaciones, no se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. . 

45. Devolver a don Tomás Cabrera Sánchez la cantIdad 
de 2.688,19 pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones 
especiales; pudiendo efectuarse esta devolución: 2.560,18 pe­
setas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 91, del 
presupuesto de ingresos del Interior, y de 128,01. pe~etas, 
con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contnbuclOnes 
especiales; ordenándose a la Administración de Rent~s la 
expedición de un nuevo documento cobratorio por el mIsmo 
importe a nombre de doría Vicenta Lozano González, que 
será puesto al cobro en período voluntario y sin recargoS 
de ninguna clase. d 

46. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 21 / 
septiembre de 1960 concediendo exención de las cuotas l e 
contribuciones especiales por alcantarillado asignadas a aS 
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fincas números 22, 24 Y 26 de la calle de Siena, únicamente 
en ellO por 100 de su importe, a don Manuel Buendía Gon­
zález, las cantidades. de 5.906,59, 5.906,59 y 11.299,57 pese­
tas, pudiendo efectuarse estas devoluciones en sus cantidades 
respectivas de 5.625,32, 5.625,32 y 10.761,49 pesetas con 
car<Yo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 91, del vigente 
pre~upuesto ordinario de ingresos y pesetas 281,27, 281,27 
Y 538,08 con car~o al fon~o .~e depós~tos S, por 100 de con­
tribuciones especiales, expldlendose simultáneamente por la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales los 
recibos que correspondan para las mismas fincas, con cuotas 
minoradas en el 10 por 100 de su importe, todo ello en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el precitado acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente. 

47. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 23 de 
noviembre de 1960, que le declaraba exento de contribucio­
nes especiales por las obras de alcantarillado ej ecutadas en 
la calle de Candelaria Mora, a don Vicente Arranz Pablos 
la cantidad de 2.054,23 pesetas, satisfecha por la finca sin 
número de la citada vía pública, incluídos recargos de 
apremio y costas, pudiendo efectuarse esta devolución: 
1.568,43 pesetas, como minoración de ingresos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; 78,43 pesetas, con cargo . 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 
y 407,37 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 que los 
señores Agentes ejecutivos tienen constituído para estas 
atenciones. 

48. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras, tube­
rías y bocas de riego y absorbederos ejecutadas en el 
año 1956 en la calle de Antonio Salvador (en el expediente, 
de la Madre Cándida María de Jesús), a doña Julia Monje 
Palancer, propietaria de la finca número 47, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación del recibo que hubiere 
sido expedido a su nombre por la finca, causa y conceptos 
expresados. 

49. Ampliar el acuerdo adoptado en sesión de 17 de 
octubre de 1958, por el que se concedía exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por las obras de 
alcantarillado ejecutadas en el año 1957 en la calle de la 
Sierra Gorda, a doña Carmen González Mingo, propietaria 
de la finca número 26 de la expresada vía pública, en el 
sentido de incluir en el mismo al número 9 de la calle de la 
Gavia Seca, por haberse comprobado que se trata de un 
único inmueble con fachada a ambas vías, anulándose el 
recibo que hubiere sido expedido por la causa, nombre 
y concepto expresados por esta última. 

SO. Conceder a don Segismundo Abad Gómez la exen­
ción del pago de la cuota de contribuciones especiales que, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de Larra y Cerezo, 
fué asignada a la finca número 7, por haberse comprobado 
que tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche durante el tiempo de realización de las obras, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
esp,eciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
articulo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
anulándose el recibo que le fué pasado al cobro por la 
Recaudación de Arbitrios municipales del distrito de la 
Latina. 

51. Adoptar el siguiente acuerdo: 
Acceder a 10 solicitado por don Sebastián Rodríguez 

Gol1zález, como propietario de la finca número 13 de la calle 
del. Capitán Cortés (hoy, Puerto de Arlabán), anulándose el 
rec~bo de contribuciones especiales por las obras de alcan­
¡atlllado, actualmente en poder de la Agencia Ejecutiva de 
. a 10 Zona, por haberse comprobado que no fué notificado 
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en período voluntario con arreglo a 10 dispuesto en el Esta­
tuto de Recaudación, girándose simultáneamente nuevo 
recibo por el importe del principal exclusivamente, y se 
pondrá al cobro en período voluntario, e incautarse del 
depósito constituído en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto por don Sebastián Rodríguez González, 
mediante carta de pago número 13.127 del año en curso, 
aplicándose su importe para satisfacer el recibo de contri­
buciones especiales que se expedirá, devolviéndose al inte­
resado la diferencia sobrante. 

52. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales que, por las obras de renovación 
de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de José 
del Río, fueron asignadas a don Pascual Arcones Barroso, 
propietario de la finca número 28; a don Pedro Muñoz 
Mesón, de la número 29; a don Pedro Arcones Barroso, 
de las números 30, 32 y 34; a don Antonio Lorenzo 
Blázquez, de la número 31; a don Federico Duro Carrillo, 
de la número 33; a don Félix Nieto Hernández, de la 
número 35; a don Melchor Muñoz Morales, de la núme­
ro 36; a don Victoriano N aya Merino, de la número 37; 
a don Bernardino Cabrera, de la número 39; a don Juan 
Díaz, de la número 40; a don Mariano Paradinas, de la 
número 41; a doña Paula Sánchez Asperilla, de la núme­
ro 43; a d01;l Calixto Cuajardo, de la número 45; a don 
Dionisia Peinado Mateo, de la número 42; a don Angel de 
las Heras, de la númer.o 47; a don Medecio López Herráez, 
de las números 46 y 48, y a don Manuel del Río Doñate, 
de la número 49, teniendo en cuenta que tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante 
el tiempo de realización de las obras, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

53. Devolver a don José Miguel Fúster Vega, en su 
calidad de presidente de la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 48 de la calle del Doce de Octubre, la canti­
dad de 4.616,92 pesetas, importe del recibo correspondiente 
a la cuota de contribuciones especiales por instalación de 
aceras, en cumplimiento de 10 acordado por el Pleno de la 
Corporación en 28 de abril último, pudiendo tener lugar 
esta devolución como minoración de los conceptos siguientes: 
4.397,06 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, 
y 219,86 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 
100 de contribuciones especiales, girándose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 461,68 pesetas, suma que 
corresponde percibir con arreglo a lo resuelto en este expe­
diente. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acatar y cumplir el fallo dictado por el Tribu­

nal Económicoadministrativo de la Privincia en la reclama­
ción interpuesta por don José Pazos Rodríguez y otros, y en 
la que en su parte dispositiva se acuerda la nulidad en todo 
10 que afecta a los reclamantes del expediente de contribu­
ciones especiales por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas en la calle del Henares, a partir del 
momento en que quedó ·incumplido el trámite de convoca­
toria de los propietarios interesados a la reunión prevenida 
en el número 2 del artículo 37 del decreto ordenador de las 
Haciendas locales, con anulación de las liquidaciones prac­
ticadas y devolución de sus importes si hubieren sido ingre­
sados. 

Segundo. Anular, en consecuencia, los recibos de las 
contribuciones especiales girados a nombre de Su Alteza 
Real el Infante don José Eugenio de Baviera y Borbón; a la 
excelentísima señora doña Carmen Osario Díez de Rivera, 
Marquesa de Arenales; a la éxcelentísima señora doña Rosa­
rio Osario Díez de Rivera, Marquesa de Malina; a don 
Manuel Rosch Medina, a don Luciano Albo Candina, a don 
Luis Ruiz Jiménez, a don Luis García Leániz, a don Claudia 
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Martínez González y a don José Pazos Rodríguez, que 
fueron partes en la reclamación de referencia , y cuyos 
recibos fueron suspendidos por la Alcaldía Presidencia por 
haberse cumplido por los interesados el requisito' prevenido 
en el apartado 3.° del artículo 709 de la ley de Régimen 
local; y . 

Tercero. Liberar los depósitos constituídos en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto por don Claudio 
Martínez González, propietario de las fincas números 1 y 7, 
mediante cartas de pago números 17.981 y 17.978; por don 
J osé Pazos Rodríguez, propietario de la número 9, mediante 
carta de pago número 17.983; por don Manuel Bosch Medi­
na, propietario de la número 13, mediante carta de pago 
número 17.980; por don Luis Ruiz Jiménez, propietario de 
las números 2 y 4, mediante carta de pago número 17.979; 
por Su Alteza Real don José Eugenio de Baviera y Borbón, 
propietario de la número 8, mediante carta de pago núme­
ro 17.982; por el excelentísimo señor Marqués de Molina, 
propietario de la número S, mediante carta de pago núme­
ro 19.425; por doña Carmen Osorio Díez de Rivera, 
Marquesa de Arenales, propietaria de la número 3, mediante 
carta de pago número 19.424, y por don Luciano Albo 
Candina propietario de la número 11, mediante carta de 
pago número 19.229, devolviéndoseles íntegramente a los 
titulares de los mencionados depósitos sus respectivos im­
portes. 

SS. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de calzada y aceras realizadas en la calle de los Hermanos 
De Pablo, a don Manuel Páramos Alonso, propietario de la 
finca número 11; a doña Rafaela Rodríguez Guzón, de la 
número~ 13-15; a doña Florencia Sánchez Vázquez, de la 
número 9; a don Benito Sánchez Vela, de la número 24; 
a don Hermenegildo Pérez Carnero, de la número 25 ; a don 
Justo Sanz Arroyo, de la número 19; a doña María Sanz 
Domingo, de la número 21; a don Pedro Jiménez Soria, 
de la número 14; a don Antonio V ázquez Quiroga" de la 
número 7; a don Felipe Asenjo Yagüe, de la número 4; 
a doña Carmen Sommer Arronte, de la número 23; a don 
Eustaquio Barahona de Diego, de la número 22; a don Juan 
Palomo Lucas, de la número 8; a don Fernando Carral 
Matute, de la número 20, y a doña María de Eusebio Monje, 
de la número 17; y por las de las obras realizadas en la calle 
de Emilio Ferrari, a doña Pilar Pérez Ponce, Viuda de La 
Rosa, propietaria de la finca número 4; a don Santiago 
Carros Núñez, de la número 26; a don José Vaquero Nava­
Ión, en nombre de los herederos de doña Natividad Navalón, 
propietarios de la finca número 20; a don José Otero Freire, 
de la número SO; a don N azario Fernández, de la número 6 ; 
a don Juan Requena, de la número 3; a don Segu~do Her­
nández Pérez, de la número 67; a don José Robles Guerrero, 
de la número 25; a don Emilio Fernández Valmayor, de 
la número 16; a don Felipe Sanz Florenti, de la número 40 ; 
a don Vicente Rábano Ballesteros, de la número 64; a doña 
Asunción Fuentes Sánchez, de la número 48; a doña Ma­
nuela Zuloaga Cerrajería, de la número 57; a la Comunidad 
de Propietarios, de la número 33; a don Ricardo González 
Fernández, de la número 56; a don José María Gausinet 
Rubio, de la número 18; a doña Eufemia Marcos Díaz, de 
la número 1; a don Juan Rivadulla Moreira, de la núme­
ro 35; a don José García García, de la número 52; a don 
José Gari j o Recio, de la número 12; a doña Concepción 
y doña Teodora Bueno Díaz, de la número 17; a don 
Rogelio Montijano García, de la número SS; a don Fran­
cisco Buendía Gil, de la número 58; a doña Mercedes Blasco 
Gómez, de la número 8; a don Juan Montes Gómez, de la 
número 75; a don Pablo Valdeolivas Tomico, de la núme­
ro 2; a doña María Bejarano Moreno, de la número 61; 
a doña Gabina Andrés López, de la número 7; a doña 
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Obdulia González Velasco, de la número 70 ; a doña V 
lerie Isabelle Berch Lanié, de la número 19; a don To ~-
S R· , dI' 28 mas antos 111con, e a numero ,y a doña María Lu· 
d - C d D· .. M G Isa ona armen y on lOmslO or'eno ordo de la nu' ' 

61 . ' me-
ro ,temendo en cuenta que todos ellos tributaban con l 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sob e 
sus contribuciones territoriales urbanas en la época de rear.~ 
zación de las obras, y ser ello incompatible con la aplicaci,1 
d 1 ·b· . 1 on e as contn UClOnes esp,ecIa es, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del arttculo 587 del texto refundido de l 
ley de Régimen local. a 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de cont.ribuciones especiales, pero solamente en el 50 por 100 

, de su Importe, a don Teodoro Clemente Hernández pro­
pietario de la finca número 10 de la calle de los Herma~os De 
Pablo, por cuanto el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de ener~ 
de 1958, y las obras originarias de las contribuciones se 
realizaron en el tiempo comprendido entr e marzo de 1957 
y octubre de 1958. 

Tercero. Conceder, asimismo, la exención de pago, pero 
únicamente en ellO por 100 del importe de las cuotas, a don 
Emilio San José Alfajeme, como presidente de la Comuni­
dad de Propietarios de la finca número S 1 de la calle de 
Emilio Ferrari, teniendo en cuenta que el recargo del 4 por 
100 del Ensanche, que invoca, lo satisface solamente por el 
10 por 100 del líquido imponible de la finca, y, por consi­
guiente, la exención sólo puede concederse en la parte 
correlativa que percibe el Ayuntamiento con dicho recargo. 

Cuarto. N o acceder a la exención de pago de las cuotas 
solicitada por don Manuel Baraza Sánchez-Seco, propietario 
de las fincas números 29, 31 y 49 de la calle de Emilio 
Ferrari, por cuanto las certificaciones de la Administración 
de Propiedades y Contribución Territorial de la Provincia, 
aportadas al expediente, se refieren a fincas distintas, las 
cuales no han podido ser identificadas por los diferentes 
Servicios municipales consultados al efecto con las que 
figuran como de su propiedad en el reparto. 

Quinto. N o acceder al fraccionamiento del pago de las 
cuotas solicitado por doña Palmira Quiñones Arroyo, pro­
pietaria del solar que figura con el número 62 por la calle 
de Emilio Ferrari, teniendo en cuenta que no aportó aval 
en debida forma, y requerido el industrial que 10 suscribía 
para ratificarlo y exhibir el recibo de la contribución indus­
trial, no compareció; y 

Sexto. N o acceder a las exenciones del pago solicitadas 
por don José Bodega Alvaro, como presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 2; por don José 
Práxedes Calván, como administrador de la número 12; 
por don Francisco Cascales Ruiz, propietario de la nú­
mero 47, y por don Angel Sánchez Canalejas, de la níu11e­
ro 63, todas ellas de la calle d,e los Hermanos De Pablo, Y 
por doña Concepción N ovo López, en representación de doña 
Rosa García López, propietaria de la finca número 5 d~ la 
calle de Emilio Ferrari, por cuanto no han justificado trIbu­
tar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que invocaban. 

56. Se dió cuenta de una propuesta de devolución del 
10 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obr"á.s de alcantarillado, al propietario de u~~ 
finca sin número de la calle de Candelaria Mora; y se deJO 
sin efectos por duplicidad. 

57. Abonar a doña Benita Fernández Fernández la 
cantidad de 500 pesetas, diferencia de la suma percibida Y l~ 
que le correspondía percibir por la mensualidad de enero de 
corriente año, como titular de la contrata del reparto y co­
branza del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI~, ~n 
cuya titularidad cesó en 31 del citado mes de enero; deb!e~ o 
hacerse la devolución a la referida doña Benita Fernan ez 
Fernández de la cantidad de 1.000 pesetas que, en concepto · 
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de garantía p~~a responde~ de la cobranza y reparto del 
BOLETÍN mUnicIpal, figura mgresada por SU difunto esposo, 
don Manuel Linana Molina, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías para 
responder de suministros y contratas. Metálico", con fecha 
30 de julio de 1953, según mandamiento de ingreso nú­
mero 16.429. 

58 a 69. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al primer trimestre del año en curso, 
cuyos líquidos fueron ingresados o compensados formando 
parte del cargareme número 8.429, de 18 de mayo, como 
resultado de la suma de los superávit obtenidos en la liqui­
dación de la renta de diversas fincas de propiedad municipal, 
una vez deducida la cantidad deficitaria, cuya liquidación 
deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
corriente ejercicio, que en su día rendirá la Intervención 
Municipal, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad complementaria del vigente 
reglamento de Haciendas locales, y considerado también el 
contenido del artículo 43 del reglamento de Bienes muni­
cipales: 

Finca número 2 de la calle de Colomer, 181,35 pesetas. 
Finca número 42 de la calle de Calatrava, 7.062,42 pe­

setas. 
Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, 

254,30 pesetas. 
Finca número 31 de la calle de Calatrava, 5.577,72 pe­

setas. 
Finca número 46 de la calle de Cavanilles, 681,99 pe-

setas. 
Finca número 16 de la avenida de los Toreros, pese­

tas 22.553,60. 
Finca número 10 del paseo de Muñoz Grandes, pese­

tas 255,27. 
Finca número 21 de la calle 'de Atocha, 4.0'78,16 pesetas. 
Finca número 34 de la calle del Aguila, 2.615,41 pe­

setas. 
Finca número 22 de la calle del Aguila, 2.715,59 pe-

setas. . 
Finca número 35 de la calle de Calatrava, 13.896,40' pe­

setas. 
Finca número 33 de la calle de Calatrava, 7.50'3,36 pe­

setas. 

Urbanismo y obras 

70. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catrastral, don Juan Bayón Contreras, la cantidad 
de 265.770',37 pesetas, con cargo a la partida 6.a del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, por los siguientes traba­
JOS realizados por dicho Servicio: importe de las hectáreas 
levantadas para los trabajos de conservación y puesta al día 
de las hojas del plano parcelario durante el cuarto bimestre 
del corriente año, 20'9.590,74 pesetas; importe de los jorna­
les devengados por los Peones empleados en estos trabajos 
d~rante el mes de julio, 3.950',64 pesetas; importe de la me­
dIa 'paga extraordinaria por el 18 de julio, correspondiente 
a dIchos Peones, 1.975,32 pesetas; importe de los jornales 
devengados por los Peones empleados en estos trabajos 
?urante el mes de agosto, 3.950',64 pesetas; importe de los 
Jornales devengados por los Peones empleados en trabajos 
de puesta al día en zonas anexionadas en el mes de julio, 
~6.052 pesetas; importe de los jornales devengados por los 

eones empleados en trabajos de puesta al día en zonas 
an . d exlOnadas en el mes de agosto, 12.556,50' pesetas; importe 
e los gastos de locomoción efectuados por el personal 

encargado de estos trabajos de puesta al día del plano de 
z~nas anexionadas durante el cuarto bimestre del corriente 
ano, 17.694,53 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

71 a 102. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
muni~ipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, sIempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a 
los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Francisco Prieto Pérez, para construir un edificio 
industrial de dos plantas en la calle de Albasanz, con vuelta 
a la de San Sotero. 

A don Manuel María López Alvarez, para ampliar las 
plantas segunda y tercera de la finca número 75 de la ca1le 
de Antonio Zamora. 

A don Augusto Ordóñez, para ampliar una nave indus­
trial en la finca número 19 de la calle de Antoñita Jiménez. 

A Talleres de Arte Granda (S. A.), para construir un 
edificio industrial de dos plantas y sótano en la avenida de 
América, sin número. 

A don Antonio Antoranz Bartolomé, para ampliar las 
plantas segunda y tercera en la finca número 7 de la calle 
de Boca Rana. 

A don Carlos López Beamuz, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Bruno García, 16, 
con vuelta a la de Casimiro Escudero. 

A don Modesto Vecina Malina, para construir una nave 
en la calle de Bruno Hernández, sin número. 

A don Juan Pedro Izquierdo, para construir una nave 
y una planta primera en la calle de Bruno Hernández, sin 
número. 

A don Julio Chinchón Sanz, para ampliación de la planta 
baja y obras de reforma en la finca número 29 de la calle 

. del Cactus. 
A don Manuel Gallardo Durán, para ampliación del 

semisótano y cuatro plantas en la finca número 20' de la 
calle de La Coruña, con vuelta a la de Lérida. 

A Inmobiliaria Nostra (S. A.), para ampliar el sótano 
y las plantas baja, primera y segunda en la finca número 41 
de la calle de Claudio Coello. 

A don Alejandro Vega Martín, para ampliar las plantas 
primera y segunda en la finca número 28 de la calle del 
Cañaveral. 

A don Pedro Villagordo Martínez, para construir una 
casa de plantas de semisótano y tres más en la calle de Cefe­
rino Rodríguez, con vuelta a la de Múller. 

A don Mario Alvarez Garcillán, para construir una casa 
de semisótano y planta baja en la calle C, parcela 129, de la 
Ciudad de Puerta de Hierro. 

A don Valero Carpintero Fernández, para demoler la 
cubierta y construir unas plantas de viviendas en la finca 
número 13 de la calle de la Fuente de Arriba. 

A Darro (S. A.), para cubrir el patio y construir una 
entreplanta en la finca número 40 de la calle de José Ortega 
y Gasset. 

A don Emilio Rodríguez Gil para construir un edificio 
para oficinias de plantas baja y primera en la calle de Julián 
Camarillo, 35. 

A don Domingo Iglesias Garrido, para construir una 
casa de plantas baja y primera en el paseo de los Olivos, 76. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de ocho plantas en el barrio de Moratalaz, sector G, 
casa 739. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de ocho plantas en el barrio de Moratalaz, sector G, 
casa 738. 
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A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de ocho plantas en e! barrio de Moratalaz, sector G, 
casa 716. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de ocho plantas en el barrio de Moratalaz, sector G, 
casa 717. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de ocho plantas en e! barrio de Moratalaz, sector G, 
casa 719. 

A don Joaquín Herrero Muriel, para reformar el semi­
sótano y construir una nave en la finca de la calle de Nuestra 
Señora de la Luz, con vuelta a la de Náj era. 

A don Sergio Casillas Puerto, para construir un edificio 
industrial de dos plantas en la calle de Rodríguez VilIa­
rejo, 3. 

A don José Antonio Cuesta Maura, para ampliar la 
vivienda de la planta primera en la finca número 148 de la 
calle de Serrano. 

A don Teófilo de la Fuente Martín, para realizar obras 
de ampliación en las plantas baja, primera y segunda de la 
finca número 22 de la calle de Santa Juliana. 

A don Camilo López Soler, para construir una casa de 
cinco plantas y una nave interior en la calle de Sepúlveda, 47. 

A don Ignacio López Castellanos, para obras de reforma 
y ampliación en las plantas baja y primera en la finca 
número 4 de la calle de Tablada. 

A doña Paulina Sorell Murcia, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 16 de la calle de Los Urquiza. 

A don Antonio González Ferriández, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Vicente Camerón, 64. 

A don Feliciano Varona Varona, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Zigia, SO. 

103. Conceder licencia a don Ramón Caballero Alonso 
para construir una casa de cuatro plantas en la calle de 
Juan del Risco, 48, con vuelta a la de María Luisa, autori­
zando la instalación de chimenea para la ventilación de los 
cuartos de baño, siempre que se construya ésta en las debidas 
condiciones, dándole una toma de aire inferior al patio inte- . 
rior, con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don 
Luis Martínez Lebrato. 

104. Conceder licencia a doña Antonia Díaz Algara 
para construir un ático en la finca número 28 de la calle de 
San Valeriana, ajustándose a la Ordenanza lO-A, con arre­
glo al proyecto suscrito por los arquitectos don F. Caballero 
Laiserra y don F. Pérez Arbues; debiendo volver a la 
Dirección de Edificación Privada para que expida los volan­
tes de autorizaciones de obras, a fin de que por la Adminis­
tración de Rentas se proceda al cobrQ. de los derechos. 

105. Conceder licencia a don Mariano de las Heras 
Vallejo para construir una casa de cinco plantas y nave 
interior en la calle de Villafranca, 4, con arreglo al proyecto 
suscrito por e! arquitecto don Ambrosio Arroyo, y con las 
limitaciones de uso del artículo 210 para la situación segun­
da; debiendo enviar un ejemplar de! proyecto a informe de 
la Sección de Habitabilidad del Ministerio de la Vivienda 
y e! expediente, una vez concedida la licencia, a la Adminis­
tración de Rentas para el cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

106. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del 
Servicio de Obras Sanitarias don Serafín Soto Alcázar, 
que ha sido examinado por e! Tribunal Médico de recono­
cimiento de funcionarios y obreros municipales en la sesión 
celebrada el día 30 de junio, contando e! interesado con años 
suficientes de servicio, y sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda. 

107. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al operario de! Servicio de Limpiezas don Ange! García 
Pérez, con efectos desde la fecha de! 7 de septiembre último, 
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en que efectivamente cesó en el servicio activo, y contando 
con veinte años de servicio. 

108. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Alfredo Pumarino Ganga, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con e! haber anual de 22.000 pesetas, que tienen como 
inicial, y con efectos desde e! 11 de! corriente mes, en que 
se le encomendó servicio ; siéndole de aplicación los derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, en el 
reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dis­
posiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

109. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal, en la vacante de don José López García, al 
que tiene e! número 1 para ascender, el supernumerario don 
J ulián Celso Jiménez Crespo, con e! haber anual de pese- . 
tas 17.000, con que están dotadas estas plazas en presupues­
to, y dándole efectos desde el día 2 de septiembre último 
en que comenzó a prestar servicio ; reconociéndole los dere~ 
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, 
en e! reglamento de! Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

110 a 112. Conceder el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 72 y 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que se les compute a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al solici­
tar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca dentro de sus categorías, a los 
siguientes empleados municipales: 

Doña Carmen Torres Zurita, Matrona de la Benefi­
cencia Municipal. 

Don J esú~ Pérez López, Peón de! Servicio de Vías 
y Obras. 

Don Ofelio Remiro Gaudepón, Bombero del Servicio 
contra Incendios. 

113. Disponer, accediendo a la petición de la intere­
sada; el reingreso al servicio de la Auxiliar administrativo 
doña María de los Milagros San Baides, que se encuentra 
en situación de excedencia voluntaria, dentro de 10 deter­
minado en el artículo 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea con derecho a ocupar lé!­
vacante existente de las de su categoría; debiendo previa­
mente justificar hallarse en condiciones físicas para el des­
empeño del cargo y exenta de antecedentes penales. 

114. Reconocer e! haber anual de 26.620 pesetas al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal don José 
López García, que resulta de acumular al inicial, de pese­
tas 22.000, dos cuatrienios reconocidos con anterioridad, 
dándole efectos desde elide septiembre último, en que ha 
tomado posesión del cargo, y fij ándole e! vencimiento del 
próximo en 26 de junio de 1962, si para entonces no ha 
tenido interrupción en sus servicios; asimismo se conce~e 
la excedencia en e! cargo de Practicante de la Bene~~encla 
Municipal a don José López García, que así 10 ha sohC1~ado, 

. al haberse posesionado del empleo de Médico numeran o en 
el Ayuntamiento de Madrid. 

11 S. Adoptar un acuerdo .con los siguientes apart~dos: 
Primero. Reconocer, en acatamiento a la senten<;la ~e 

la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la AudIenCia 
Territorial de Madrid fecha 20 de abril del corriente año, 
al Oficial técnicoadn;inistrativo de Secretaría don José 
Migue! Suárez Franco el derecho a que se le fije un .sueldo 
equivalente al que resulte de acumular al inicial aSIgnado 
a su categoría once trienios no progresivos de! 10 po~ 1~, 
e! último de ellos vencido en 20 de febrero de, 1 9~9, SI bl~n 
respetándole el de 47.468,67 pesetas, que vema dlsfr~ta~, o 
en e! Ayuntamiento de Villaverde, hasta que, por apltcaclOl1 
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del régimen de trienios reconocido en la sentencia que se 
lica o por aumento de sueldo, llegue a rebasar dicha 

a~ra .' debiéndose practicar por la Intervención Municipal, 
c~br~ estas mismas bases, la liquidación de las diferencias 
~ue puedan existir a favor del interesado, teniendo en cuenta 
los sueldos vigentes en cada momento para los Oficiales del 
Cuerpo Técnicoadministrativo .de Secretaría;. y , . 

Segundo. Acatar y cumplIr en sus proplOs termmos 'la 
declaración de la referida sentencia sobre respeto a los 
derechos adquiridos por el señor Suárez Franco en calidad 
de Oficial ' mayor del anexionado Ayuntamiento de Villa­
verde y a los de carácter económico ' activo y pasivo, incluso 
las pensiones que le puedan corresponder, que serán tenidos 
en éuenta en el momento oportuno, para 10 cual adoptará 
en su día la Corporación las resoluciones concretas que 
sean necesarias. 

116. Reconocer al Auxiliar técnico no titulado don José 
Ovejas Simón el haber anual de 20.570 pesetas, que resulta 
ele acumular al inicial dos cuatrienios vencidos, que le 
corresponde percibir desde el día 2 de septiembre último, 
y fijándole la fecha de vencimiento del próximo en 27 de 
octubre de 1962, si para entonces no ha tenido interrupción 
en sus servicios. 

117. Rectificar la denominación del vigilante de Arbi­
trios don Lisardo Sainz Gutiérrez, quien en 10 sucesivo 
será denominado don Elisardo Sainz-Pardo Gutiérrez, ya 
que figuraba erróneamente .con el primer nombre en la docu­
mentación del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, donde 'se posesionó del cargo en 25 de mayo 
de 1943 ; sin embargo, en su expediente personal consta una 
certificación expedida por el encargado del Registro Civil 
de Santiurde de Toranzo (Santander), según la cual, en el 
libro 31 , folio 47, número 4.050, figura inscrito con el segun­
do nombre de los citados. 

118. Abonar a doña Matilde Conde Viced en concepto 
de viuda del que fué Peón de Vías y Obras don Gregorio 
Fernández Miguel, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, las siguientes cantidades: por los 
jornales de la primera quincena de julio, 612,77 pesetas; 
por los jornales de la segunda, 724 pesetas; por el plus de 
carestía de vida, 158,10 pesetas, y por la ayuda familiar, 
1.020 pesetas (en total, 2.514,87 pesetas); cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a la partida 238 
del vigente presupuesto. 

119. Abonar a doña Julia Torras Vi eco, en concepto 
de viuda del que fué Cantero de Vías y Obras don Manuel 
Velázquez Velázquez, por sí y en representación de sus 
siete hij os menores de edad, y conjuntamente con los cuatro 
mayores, las siguientes cantidades: por las primera y segun­
da quincenas del mes de julio, 2.486,69 pesetas; por la 
parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria 
de octubre, 30,84 pesetas, y por la parte proporcional de la 
pag~ de Navidad, 30,84 pesetas (en total, 2.548,37 pesetas); 
cantIdades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a la partida 238 del vigente presupuesto. 

120. Abonar a doña Segunda Vega Peña1ver, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas don Ambrosio Buendía Reilo, por sí y conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, la parte proporcional 
de l~ mensualidad extraordinaria de julio, que asciende a la 
~antIdad de 1.313,76 pesetas, que podrá ser abonada a los 
lI1teresados con cargo a la partida 238 del vigente presu­
puesto. 

121. Abonar a doña Rosa Martínez Ca1atayud, en 
concepto de viuda del que fué operario de la limpieza del 
~at~dero Municipal don Alejandro Bravo Estrada, las 
Slgll1entes cantidades: por los jornales del mes de julio y plus 
~e carestía de vida, 2.682,08; por la parte proporcional de 
a paga extraordinaria de octubre, 80,56 pesetas, y por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 
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80,56 pesetas (en total, 2.843,20 pesetas); cantidades que 
serán -abonadas a la interesada con cargo a la partida 254 
del vigente presupuesto. 

122. Abonar a doña Manuela López González, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Tomás Arrarás Moset, por sí y conjunta­
mente con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de junio, 1.274 pesetas, y por la 
paga extraordinaria de julio, 1.284 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo a las partidas 617 
y 623, respectivamente, ambas del vigente presupuesto. 

123. Abonar a doña Rufina Hernández Ma1donado, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Leandro Gil . Martín, por sí y en representación 
de su hijo menor de edad, y conjuntamente con la hija 
mayor, las siguientes cantidades: por los jornales de la 
segunda quincena del mes de junio, 858,28 pesetas; por la 
ayuda familiar, 240 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
151,47 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria del mes 
de julio, 1.716,56 pesetas (en total, 2.866,31 pesetas); canti­
dades que serán abonadas a la interesada con cargo a las 
partidas 238, la primera y cuarta cifras, a la 239, la segunda, 
y a la 241, la tercera, del vigente presupuesto. 

124. Abonar a doña Antonia Pérez Collado, en concepto 
de viuda del que fué Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal don Fernando Sotillo González, por sí y en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad, las siguientes 
cantidades: por los jornales del mes de julio, 1.418,24 pese­
tas; por la ayuda familiar, 510 pesetas; por los puntos del 
mismo mes, 240, y por el plus de carestía de vida, 201,65 pe­
setas (en total, 2.369,89 pesetas); cantidades que serán 
abonadas a la interesada con cargo a la partida 185 del 
vigente presupuesto. 

125. Abonar a doña Hermenegilda Peláez Zamorano, 
viuda del Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Angel Reyes Hernández, en aplicación del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 1 de marzo del corriente 
año, la pensión de 437,50 pesetas mensuales, resultante de 
aplicarle el 40 por 100 sobre la percepción última del cau­
sante a su fallecimiento, en 2 de febrero de 1959, realizán­
dole, en consecuencia, la liquidación correspondiente, que 
arroja las cantidades reseñadas a continuación: por la 
pensión desde el 1 de marzo de 1959 al 31 de diciembre 
de 1960, a razón de 437,50 pesetas mensuales, 9.625 pesetas; 
por;. las pagas extraordinarias de igual tiempo, 2.187,50 pe­
setas (en total, 11.812,50 pesetas); cantidades que, por 
corresponder a ej ercicios anteriores, pueden ser abonadas 
mediante reconocimiento de crédito con cargo a la parti­
da 631 del vigente presupuesto, y desde el 1 de enero del 
año actual, a razó¡:¡ de 437,50 pesetas mensuales, le serán 
inc1uídas en las correspondientes nóminas de pensiones 
y pagas e..-..¡:traordinarias con cargo a las partidas 617 y 623 
del mismo presupuesto. 

126. Abonar a doña Magdalena Fernández Aguado, en 
concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de Talle­
res Generales don José de Prada Sotillo, con juntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados Jesús, José, 
Fernando y Ana María, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante: por los haberes de julio, 
1.922,71 pesetas; por la gratificación, 200 pesetas; por el 
plus de carestía de vida, 179,01 pesetas, y por la ayuda 
familiar, 240 pesetas (en total, 2.541,72 pesetas); cantidades 
que serán cargo: la primera y segunda, a la partida 90; la 
tercera, a la 93, y la cuarta, a la 91, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

127. Abonar a don Angel Aragonés Nogales, en cali­
dad de tutor de los menores Margarita, Tomasa y Juan José 
Jorge Nogales, en concepto de hijos del que fué Vigilante 
de Arbitrios, jubilado, don Nicolás Jorge Briceño, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
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causante: por la pensión de junio de 1960, 1.460,82 pesetas; 
por la paga extraordinaria de julio, 1.490,63 pesetas ; por 
la ayuda familiar del mes de j uEo, 828,45 pesetas (en total, 
3.779,90 pesetas) ; cantidades que serán cargo a la parti­
da 631, " Créditos reconocidos" , del vigente presupuesto. 

128. Abonar a don Primitivo Moreda Gómez, Habili­
tado del personal del Servicio contra Incendios, la cantidad 
de 100 pesetas que, por ' error, fué reintegrada de más en 
carta de pago número 13.767, de 1 de agosto último, corres­
pondiente a los haberes devengados y no percibidos por 
el Bombero fallecido don Enrique Alguacil Vallejo; teniendo 
aplicación dicha cantidad a la partida 135 del vigente pre­
supuesto. 

129. Abonar a doña Nicolasa Soriano Casero, opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales, jubilada por im­
posibilidad física sin asignación de derechos pasivos por la 
Comisión Municipal Permanente de 29 de julio de- 1%0, 
una indemnización, con carácter de gracia, importante un 
mes de su jornal por cada año de servicio prestado a la 
Corporación, con arreglo ,al último jornal percibido por la 
misma, de 34 pesetas diarias, que asciende a la cantidad de 
9.180 pesetas, que tendrá aplicación al crédito consignado 
en la partida 106 del vigente presupuesto. 

130. Abonar a doña Teófila Salinero Díaz, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Pablo Ramiro Prieto, por sí y conjuntamente con sus 'cinco 
hijos mayores de edad, .las siguientes cantidades: por los 
jornales de la primera quincena de mayo, importe líquido, 
557,11 pesetas; por los jornales de la segunda quincena, 
658,24 pesetas; por el plus de carestía de vida, 158,10 pese­
tas; por la ayuda familiar, 240 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de julio, 1.072,21 pese­
tas; cantidades que serán abonadas a los interesados con 
cargo a la partida 238, la primera, segunda y quinta cifras; 
a la 241, la tercera, y a la 239, la cuarta, todas .ellas del 
vigente presupuesto. 

131. Abonar a doña Saturnina Sánchez del Puerto 
Ramírez, en concepto de viuda del que fué operario de 
Parques y Jardines, jubilado, don Julián de los Ríos Muf.íoz, 
por sí y conjuntamente con sus cinco hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de julio, 413,23 pe­
setas; por la parte proporcional de una y media pagas de 
octubre y diciembre, 108,80 pesetas; por la ayuda familiar 
de julio, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 618, 623 y 624, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 

132. Abonar, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
a doña Josefa Palomino Romero, Sirvienta del Instituto 
Municipal de Educación, una gratificación equivalente a la 
suma de jornales devengados y no percibidos por los días 
trabajados con anterioridad a su toma de posesión, por nece­
sidades del servicio, desde el día 1 de enero hasta el 25 de 
junio inclusive del año en curso, en que efectivamente se le 
dió posesión, que asciende a la cantidad de 10.337,60 pesetas, 
que será abonada a la interesada con cargo a la partida 106 
del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña Ursula de Miguel Díez, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Parques y Jardines 
don Juan Palomar Romero, por sí y conjuntamente con sus 
tres hijos mayores de edad y en representación de uno 
menor, las siguientes cantidades: por los jornales del mes 
de julio, 1.244,34 pesetas; por el plus de medio mes, pese­
tas 92,07; por la ayuda familiar, 240 pesetas; por el plus 
de carestía de vida, '156,52 pesetas; por la parte proporcio­
nal de la media mensualidad extraordinaria de octubre, 
124,38 pesetas; por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 124,38 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo a las partidas 263, 
la primera, segunda, quinta y sexta cifras; a la 264, la 
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tercera, y a la 266, la cuarta, todas ellas del vigente pre u­
puesto. 

134. Abonar a don Ladislao Garcia Herrera, operario 
del Servicio de Limpiezas, recluído en la Prisión Provin­
cial de Madrid, la parte proporcional de la paga extraordi_ 
naria de julio, por los ciento dieciocho días trabajados 
durante el primer semestre, que asciende a la cantidad de 
741,04 pesetas, que pueden ser abonadas al interesado con 
cargo a la partida 238 del vigente presupuesto. 

135. Abonar a doña Francisca del Castillo Pascual en 
concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de PoÚcía 
Municipal don Eliseo Ramos Solana, por sí y conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de julio, 1.274 pesetas ; por la parte propor­
cional de media y una pagas de octubre y diciembre, 98 pe­
setas; por la ayuda familiar de julio, 2.220,92 pesetas; can­
tidades que serán abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 617, 623 y 624, respectivamente, todas del vigente 
presupuesto. 

136 a 143. Satisfacer a los funcionarios que se relacio­
nan, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades de la 
tarifa primera, por rentas de trabaj o, con efectos a partir de 
la fecha que para cada uno se indica; el importe niensual 
del pago será con cargo a fondos gubernativos (Metálico), 
cuenta de "Utilidades sobre haberes", y satisfecho por 
trimestres vencidos, forma en que se liquida con la Hacienda 
pública; cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y demás 
emolumentos se concedan por todos conceptos a los intere­
sados se comunicarán por la Sección o Negociado que las 
otorgue a la Sección 3.a de la Intervención, a efectos de las 
anotaciones correspondientes en la cuenta individual de cada 
uno; los presentes beneficios se conceden con carácter pro­
visional, por un plazo no superior a seis meses, según 
determina el párrafo cuarto de la norma 6.a de la orden de 
10 de enero de 1952, perdiéndose estos derechos si trans­
currido dicho plazo no-se presenta en la Sección de Conta­
bilidad de Intervención el oficio de la Delegación de 
Hacienda, y que se le conceda con carácter definitivo la 
exención o desgraduación del impuesto de utilidades; los 
expedientes se remitirán para su custodia a la Sección 3.a 

de la Intervención, para que en su día pueda dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la cláusula 5.a de la orden minis­
terial de 12 de junio de 1944: 

Don Enrique Cores Escandón, con efectos a partir del 
1 de mayo del corriente año ; la cantidad mensual que corres­
ponde a las 32.971 pesetas declaradas con arreglo a la escala 
del 9,9 por 100 por que tributa es la de 136 pesetas, 50 p~r 
100 de las 272 pesetas que se satisfacen a la H acienda públI­
ca y el 12 por 100 de las gratificaciones. 

Don Jesús de la Oliva de Castro, con efectos desde el 
1 de marzo del corriente año ; la cantidad mensual que 
corresponde a las. 25.232 pesetas declaradas con arreglo a la 
escala del 7,95 por 100 por que tributa es la de 83,57 pesetas, 
50 por 100 de las 167,14 pesetas que se satisfacen a la 
Hacienda pública y el 12 per 100 de las gratificaciones. 

Don Juan Harriero Medina, con efectos a partir del 
1 de enero de 1960; la cantidad mensual que corresponde 
a las 25.000 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 
7,95 por 100 por que tributa es la de 83,45 pesetas, 50 por 
100 de las 166,90 pesetas que se satisfacen a la Hacienda 
pública y el 12 por 100 de las gratificaciones. , 

Don Joaquín del Castillo Sánchez, con efectos a partIr 
del 1 de agosto de 1960; la cantidad mensual que corres­
ponde a las 25.000 pesetas declaradas con arreglo a la 
escala del 7,95 por 100 por que tributa es la de 83,45 pese­
tas, 50 por 100 de las 166,90 pesetas que se satisfacen a la 
Hacienda y el 12 por 100 de las gratificaciones. . 

Don Ildefonso Alfonso Rodríguez, con efectos a partir 
del 1 de enero de 1960; la cantidad que corresponde a las 
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'250 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 7,95 por 
fOo por que tributa ~s la de ,34?8 pesetas, suma total que 
e satisface a la Hacienda publIca y el 12 por 100 de las s . 
ratificaclOnes. 

g Don Antonio Rueda Cortijo, con efectos a partir del 
1 de enero de 1960; la cantidad mensual que corresponde 
a las 5.250 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 
795 por 100 por que tributa es la de 34,78 pesetas, suma 
t~tal que se satisface a la Hacienda pública y el 12 por 100 
de las gratificaciones. 

Don José Palomino Ortiz, con efectos a partir del 1 de 
julio del corriente año; la cantidad mensual que corresponde 
a las 22.434 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 
795 por 100 por que tributa es la de 148,75 pesetas, suma 
t~tal que se satisface a la Hacienda pública y el 12 por 100 
de las grat ificaciones. 

Don Rafael Llopis González, con efectos a partir del 
1 de abril de 1960; la cantidad mensual que corresponde 
a las 22.434 pesetas declaradas con arreglo a la escala del 
795 por 100 por que tributa es la de 148,75 pesetas, suma 
t~tal-que se satisface a la Hacienda pública y el 12 por 100 
de las gratificaciones. . 

144. Conceder la gratificación extraordinaria trimes­
tral en favor del personal de la oficina administrativa del 
Servicio contra Incendios, previa propuesta, en cada caso, 
del señor Concejal Delegado de dicho Servicio, en la cuan­
tía y con las limitaciones fijadas para la concesión de otras 
gratificaciones semejantes. 

145. Determinar que las gratificaciones para los cargos 
de Inspector y Subinspector de operaciones de matanza, 
Inspector de operaciones de mondonguería, Inspector y Sub­
inspector de operaciones de carga, descarga, reparto y mo­
vimiento en cámara y mercado de carnes, Inspector y Sub­
inspector de los servicios de recepción de ganado foráneo 
y movimiento administrativo de cámara, almacenes, etcé­
tera, Encargado de aparatos de desuello e insuflado, 
Ayudante de éste, conocedor práctico para los servicios 
comerciales y dos Mayorales para los mismos servicios se 
abonen a los que con carácter interino vienen desempeñando 
los expresados cargos, con efectos desde el 22 de mayo 
último, fecha en que tomaron posesión; por el importe que 
figura en la partida 248 del vigente presupuesto para tal fin. 

146. Autorizar la formalización. del contrato adminis­
trativo de prestación de servicios individuales, en las con­
diciones determinadas en el proyecto de! mismo, que obra 
unido al expediente, con el Arquitecto don Cruz López 
Múller, para desempeñar los servicios propios de su profe­
sión que le sean encomendados en cada -caso por la Inspec­
ción General de los Servicios Tecnicos, con una remuneración 
anual de 34.000 pesetas, que será cargo a la partida 246 
del vigente presupuesto. 

147. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios individuales, en las con­
di~iones determinadas en el proyecto del mismo, que obra 
unIdo al expediente, con don Alfredo de Pradas Portella 
y don Juan Antonio Escobar Raggio como Profesores de la 
Ac~?emia Profesional de Policía Municipal, con la remune­
raClOn mensual de 1.800 pesetas al primero y 1.500 pesetas 
al s~gundo, y por el plazo de seis meses, que será cargo a la 
parttda 209 del vigente presupuesto. 

148. Determinar la aplicación presupuestaria del pago 
d.e, servicios de don Antonio Barrero Bardo, cuya contrata­
Clan para el entretenimiento de las centralitas telefónicas 
de servicio interior de la Dirección de Vías, Circulación 
~ Tra~sportes (Señores de Luzón, 1), y de la Dirección de 
1 rbal11smo (Casa de Cisneros), se propone por dictamen de 
a Comisión de Gobierno interior y Personal, por la cantidad 
a?ual de 12.000 pesetas, que será cargo a la partida 311 del 
VIgente presupuesto. 

149. Renovar, con el carácter de fija sometida a la 
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legislación laboral, el contrato suscrito por doña Gabriela 
Julián Calvo como operaria de la limpieza, con destino al 
Lavadero público municipal existente en el barrio de Bara­
jas, debiendo tener aplicación el gasto que se origine por 
tal motivo a la partida 67 del vigente presupuesto. 

1 SO. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios individuales con don 
Francisco Romero Llamas para realizar los de Liquidador 
del Matadero y Mercado de Ganados, en las condiciones 
determinadas en el proyecto de contrato que obra en el 
expediente, por el plazo de seis meses, y con un gasto total 
para dicho fin de 8.000 pesetas, que será cargo a la par­
tida 258 del vigente presupuesto. 

151. Desestimar la petición formulada por doña Sole­
dad Méndez Alvarez de transmisión de la pensión de fondos 
municipales que disfrutaba su madre, doña Balbina Alvarez 
Cubiaño, en concepto de viuda de don Juan Vicente Ménelez 
Buendía, al quedar vacante por fallecimiento ele la misma 
en 1 ele febrero del corriente año, una vez que al ser la 
solicitante huérfana casaela en vida de su padre y viuda 
después del óbito de éste no cumple los requisitos que al 
efecto se requieren en e! artículo 83 del Estatuto de Gases 
Pasivas del Estado, que le es de aplicación, y.a que percibe 
una pensión por el marido. 

152. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Octavio Goicoechea Pinillos, operario de Vías 
Públicas, jubilado, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de julio del corriente año, que le 
denegaba la revisión de su pensión de jubilación, conforme 
al artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, en relación 
con la disposición transitoria número 18 del reglamento de 
Funcionarios de la Administración local y artículo 30, pá­
rrafo 3.°, de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración local. 

153. Desestimar la petición de don Manuel Torres 
Brihuega, operario de nave del Matadero Municipal, sobre 
concesión de anticipo reintegrable, por no reunir las condi­
ciones reglamentarias. 

154. Adoptar el siguiente acuerdo, sin perjuicio de su 
ratificación por el Ayuntamiento Pleno: 

Desestimar las reclamaciones formuladas por la Auxiliar 
de oficinas municipales, contratada, doña Isabel Andrada 
Martín, relativa a descuentos por seguros sociales, a percep­
ción de gratificación trimestral y a participación en multas, 
teniendo en cuenta: 

Primero. Que el contrato suscrito por la interesada se 
ajusta estrictamente a las normas de la Reglamentación 
laboral de Oficinas y Despachos, de preceptiva aplicación 
a la actividad que viene desarrollando, y, por consiguiente, 
el descuento que procede por seguros sociales y Mutualidad 
Laboral es el de 113,33 pesetas mensuales, equivalentes al 
8,50 por 100 a que asciende la cuota trabajadora; descuento 
de forzosa aplicación, tanto al sueldo como a las pagas 
extraordinarias. 

Segundo. Que no existe el pretendido descuento de 
83,33 pesetas mensuales, sino que, por el contrario, a partir 
del mes de octubre de 1960 se le viene abonando mensual­
mente esa cantidad, duodécima parte de la gratificación 
anual de 1.000 pesetas que tiene concedida a los Auxiliares 
administrativos, y que desde esa fecha se hizo extensiva a la 
interesada, pese a que no tiene derecho a la misma según 
su contrato. 

Tercero. Que por 10 que _ se refiere a la gratificación 
trimestral extraordinaria, parece desconocer la reclamante 
los derechos y obligaciones que se hallan plasmados en dicho 
contrato de trabajo, que suscribió voluntariamente, y al 
que ha de atenerse, con total independencia del régimen de 
percepciones que disfruta el personal de plantilla, sin que, 
por otra parte, pueda alegar derecho a algo cuya concesión 
es meramente graciable y facultad discrecional de la Corpo-
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ración, conforme a lo preceptuado en el artículo 87 del 
reglamento de Funcionarios. 

Cuarto. Que estos argumentos son, asimismo, válidos 
por 10 que respecta a la participación en multas por requisa 
militar y en el reparto por impuesto de lujo, en los que, 
si alguna vez se le incluyó, fué con carácter gracioso, debido 
a trabajos, que, a juicio de la Jefatura de la Sección donde 
presta servicio, merecieron una gratificación en su día; pero 
en modo alguno su abono puede fundamentar una preten­
dida prescripción adquisitiva a su percepción regular; y 

Quinto. Que es preciso resaltar que la interesada olvida 
que la retribución a que tiene derecho según la tabla salarial 
de la Reglamentación arriba citada es la de 1.320 pesetas 
mensuales, y, en cambio, el Ayuntamiento le ha reconocido 
la de 1.333,33 pesetas, más el 15 por 100 de plus de carestía 
de vida. 

155. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, la petición de don Enrique 
Castro Ardura, operario del Matadero, jubilado, de recti­
ficación de su pensión de jubilación, ya que, de conformidad 
con el decreto de 30 de noviembre de 1956, le fué aumentada 
la pensión de jubilación en un 50 por 100, haciendo un total 
de 17,40 pesetas diarias, con efectos desde el 1 de enero 
de 1957, que es la que percibe mensualmente desde dicha 
fecha. 

156. Desestimar la solicitud de reingreso en el servicio 
activo de don Secundino García de BIas, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, 
por no reunir las condiciones físicas adecuadas para el 
normal ejercicio de su función, según reconocimiento médi­
co efectuado, conforme a los artículos 63 y 19 del reglamento 
de Funcionarios de la Administración local. 

157. Desestimar la solicitud de concesión del pase a la 
situación de excedencia voluntaria, formulada por doña 
Angeles Alvarez Gallego, Celadora contratada del Servicio 
de Asistencia Social, teniendo en cuenta: 

, Primero. Que la interesada ya causó baja en el ser­
vicio voluntariamente el día 13 de mayo último; y 

Segundo. Que, conforme a 10 preceptuado sobre exce­
dencias del personal femenino en la Reglamentación laboral 
de Oficinas y Despachos, dentro de la cual estaba encuadrada 
la actividad que había venido desarrollando, no posee el 
requisito indispensable de prestación de un año, como míni­
mo, de servicio, una vez que, surtiendo efectos su contrato 
desde elIde agosto de 1960, la relación jurídicolaboral que 
le unía al Ayuntamiento quedó resuelta el 13 de mayo de 
este año, antes, por tanto, de que completara el tiempo 
mínimo indicado. 

Abastos 

158. Aprobar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
vigente reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos, 
las bases para la adjudicación, mediante subasta, de ocho 
bancas vacantes en la actualidad en el Mercado de Olavide 
y la de los puestos y bancas en los Mercados municipales, 
cuya transferencia se ha solicitado por los titulares de dichos 
puestos. 

Deportes y Festejos 

159. Aprobar un gasto de 2,000 pesetas para el pago 
de un trofeo municipal a don Francisco Langa García, 
campeón mundial de Taquigrafía en lengua española, con 
cargo a la partida 285 del vigente presupuesto. 

160. Aprobar un gasto de 365 pesetas para la concesión 
de un trofeo municipal a la Federación Española de Ajedrez 
para ser disputado en la fase final del Campeonato de Es­
paña por equipos de Oubs, con cargo a la partida 285 del 
vigente presupuesto. 

161. Aprobar un gasto de 365 pesetas para la conce-
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sión de un trofeo municipal a la Tenencia de Alcaldía de 
Chamartín para ser disputado por el Oub de Ajedrez 
Chardenet en la IV Copa de Campeones de esa especialidad 
con cargo a la partida 285 del vigente presupuesto. ' 

162. Aprobar un gasto de 1.095 pesetas para la con­
cesión de tres trofeos municipales a la Tenencia de Alcaldía 
d~ Ventas para s.er disput~do~ en e! torneo de fútbol orga­
mzado en e! barno de CamlleJas, con cargo a la partida 285 
del vigente presupuesto. 

. . ~63. Aprobar un gasto. de 900 pesetas para .la adqui­
S1Cl0n de una peana con destmo a la bandera adqUIrida para 
actos oficiales, con el escudo. de la Villa, según factura 
presentada por la casa Celada, con cargo a la partida 285 
del vigente presupuesto. 

Proposición 

164. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde de! distrito de Vallecas, de imposición de una 
multa de 40.000 pesetas a los señores Balmaseda y García 
Gil por construcción abusiva en la calle de Manuel Ma­
roto, 70. 

Y se acordó pase a informe de la Comisión de Fomento, 
para su estudio. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con motivo del proyecto de abastecimiento 
de aguas de diversos poblados de la Sierra del Guadarrama, 
se acuda a información pública, a fin de asegurar los siguien­
tes extremos: 

Primero. Que el caudal futuro que pueda derivarse de 
la presa de Santillana para el abastecimiento de agua a Ma­
drid no solamente sea capaz de alcanzar los autorizados por 
la concesión de 1904, sino que pueda ser aumentado, 
además, en el futuro en una proporción razonable, como 
previsión para los posibles incrementos de consumo ; y 

Segundo. Que quede garantizado por eficaces medidas 
el que, previa o simultáneamente a las obras de abasteci­
miento a la Sierra, se asegure el mayor aumento, técnica­
mente posible, del caudal de agua del Manzanares a su paso 
por Madrid. 

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 225.000 pesetas, que serán cargo 
a la partida 7.a de! vigente presupuesto, para sufragar los 
gastos de desplazamiento, al Congreso de las Naciones para 
la Lucha Contra la Polución atmosférica, que se celebrará 
en Turín los días 22 a 28 del corriente mes, de una Comisión 
presidida por el señor Alcalde e integrada por los siguientes 
miembros: Teniente ' de Alcalde Delegado de Sanid~d, 
ilustrísimo señor don Armando Muñoz Calero; ConseJal 
Delegado de los Servicios Técnicos, ilustrísimo señor don 
Miguel E. Moreno Ruiz; Ingeniero Director de Vías, Cir­
culación y Transportes, don José María Cano Rodrígue,z; 
Ingeniero Jefe de la 4.a División, Director del LaboratorIO, 
don Miguel Comenge Gespe, y un representante de la 
Empresa Municipal de Transportes. 

Hacienda 

167. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo se mantenga el acuerdo, de 2~ de 
julio último, por el que se tiene por escindido el conclert~ 
estipulado con el Club Atlético de Madrid para pago de 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por no ser 
facultad discrecional del Ayuntamiento alterar la regula­
ción establecida en los contratos de concierto; no obstante, 
se concede un plazo, hasta el 20 del corriente mes, para 
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cancelación, en período voluntario, de las cantidades pen­
dientes, Y para que, en el supuesto de haber cancelado los 
débitos, pueda solicitar nuevo concierto en las condiciones 
de! anterior. 

y quedó sobre la mesa. 

Gobierno' interior y Personal 

168. Nombrar Subalterno de! Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
e! número 1 para dicho cargo, don Victoriano Viñolo 
Martín, con el haber anual de 16.637,50 pesetas, resultado 
de acumular al inicial, de 12.500 pesetas, tres cuatrienios 
cumplidos en anteriores cargos, y con efectos desde el 5 de 
septiembre último, fecha siguiente a la que causó baja por 
jubilación don Alfonso Ayala Galán, y señalándose e! venci­
miento de! cuarto cuatrienio el 21 de marzo de 1965, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios; de conformidad con lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria de que procede, este nombramiento 
tiene carácter provisional durante tres meses, bien entendido 
que, de no proceder su confirmación en e! cargo de Sub­
alterno, se reintegrará al de operario de Limpiezas, del que 
procede. 

169. Nombrar Subalterno de! Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, don Carlos López de la 
Fuente, con el haber anual de 15.125 pesetas, resultado de 
acumular al inicial, de 12.500 pesetas, dos cuatrienios cum­
plidos en anteriores cargos, y con efectos desde e! 1 de! 
corriente mes, fecha siguiente a la que causó baja por pase 
al cargo de Macero don Francisco Sayago Real y señalán­
dose el vencimiento del tercer cuatrienio el 14 de diciembre 
próximo, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; de conformidad con lo 
dispuesto en las bases de la convocatoria de que procede, 
este nombramiento tiene carácter provisional durante tres 
meses, bien entendido que, de no proceder su confirmación 
en el cargo de Subalterno, se reintegrará al de operario de 
Limpiezas, del que procede. 

170. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, don Sergio Cuello Alonso, 
con el haber anual de 15.125 pesetas, resultado de acumular 
al ini.cial, de 12.500 pesetas, dos cuatrienios cumplidos en 
antenores cargos, y con efectos desde el 1 de! corriente mes 
fecha siguiente a la que causó baja por pase al cargo d~ 
Mac~r~ don Rafae! González Escribano, y señalándose el 
v.enclmlento del tercer cuatrienio el 19 de junio de 1963, 
sIempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios; de conformidad con lo dispuesto 
en la~ bases de la convocatoria de que procede, este nom­
b:amlento tiene carácter provisional durante tres meses, 
bIen entendido que, de no proceder su confirmación en el 
c~rgo de Subalterno, se reintegrará al de operario de Lim­
pIezas, del que procede. 

171. Nombrar Subalterno de! Ayuntamiento al Mozo 
de l~ limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el numero 1 para dicho cargo, don Lorenzo Ricardo Rodrí­
guez Torio, con el haber anual de 15.125 pesetas, resultado 
de ac~mular al inicial, de 12.500 pesetas, dos cuatrienios 
cumplIdos en anteriores cargos, y con efectos desde el 1 del 
corrIente mes, fecha siguiente a la que causó baja por pase 
~! cargo de Macero don Francisco Pinillos Arranz, y seña- . 
dandose el. vencimiento del tercer cuatrienio el 5 de mayo 
e 1965, sIempre que hasta entonces no sufra interrupción 

en la p t ., d .. d . d. res aCIOn e sus serVICIOS; e conformIdad con 10 
lSpuesto en las bases de la convocatoria de que procede 

este nombramiento tiene carácter provisional durante tre~ 
llieses, bien entendido que, de no proceder su confirmación 
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en el cargo de Subalterno, se reintegrará al de operario de 
Vías y Obras, del que procede. 

172. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
e! número 1 para dicho cargo, don Manuel Armesto San 
José, con e! haber anual de 15.125 pesetas, resultado de 
acumular al inicial, de 12.500 pesetas, dos cuatrienios cum­
plidos en anteriores cargos, y con efectos desde el 1 del 
corriente mes, fecha siguiente a la que causó baja por pase al 
cargo de Macero don Fe!ipe Ayuso Esteban, y señalándose 
el vencimiento de! tercer cuatrienio el 19 de julio de 1963, 
siempre ·que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios; de conformidad con 10 dispuesto 
en las bases de la convocatoria de que procede, este nom­
bramiento tiene carácter provisional durante tres meses, 
bien entendido que, de no proceder su confirmación en el 
cargo de Subalterno, se reintegrará al de operario de Lim­
piezas, del que procede. 

Proposiciones 

173. Se dió cuenta de una propuesta del Primer Te­
niente de Alcalde determinando se celebre, dentro del ciclo 
de festejos organizados para la inauguración de la nueva 
urbanización de la Plaza Mayor, un concurso de escaparates, 
portadas e iluminaciones de los comercios en ella estable­
cidos, fijándose tres premios de 50.000,25.000 y 15.000 pe­
setas, y diez accesits de 1.000 pesetas; debiendo ser cargo el 
importe total, de 100.000 pesetas, a la partida que deter­
mine la Intervención. Para juzgar este concurso deberá 
constituirse un Jurado, bajo la Presidencia del señor Te­
niente de Alcalde que designe la Alcaldía, y del que formen 
parte un representante de la Cámara de Comercio, otro del 
Círculo de la Unión Mercantil, otro de la Delegación Na­
cional de Sindicatos, y los señores Arquitectos municipales 
don Manuel Herrero Palacios y don Enrique Ovilo Llopis 
y actuará de Secretario el que lo es de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Centro. 

y se acordó de conformidad con la misma. 
174. Se dió cuenta de una propuesta del Teniente de 

Alcalde del distrito de la Latina sugiriendo se conceda al 
Segundo 'Monasterio de las Salesas, de la calle de San Ber­
nardo, 74, la cantidad de 75.000 pesetas para la reparación 
urgente de las edificaciones anejas al templo de dicho Mo­
nasterio, y se acordó pase a conocimiento de la Comisión 
de Hacienda. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

A I e al di a -P r el ¡de n e ¡a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Manuela Alía García, para cacharrería, venta de 
hules y encerados y construcción de radios en la calle de 
Tribulete, 18. 

Don Alejandro Almendro, para taller de tapicero en la 
calle de los Ministriles, 8. 

Don Cándido Hernández Gómez, para carpintería en 
la calle del Reloj, 10. 
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Don Julián Bravo González, para carpintería en la calle 
de Sambara, 12I. 

Don Angel GarcÍa Sanz, para venta de paja en la avenida 
de San Diego, 122. 

Doña María Reyero Reyero, para instalar seis mesas de 
futbolines y tres de billar en la calle de los Voluntarios 
Catalanes, 10. 

Galaxia (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
avenida del General Perón, 54. 

Don Ramón Monroy Canal, para casa de huéspedes en 
la plaza de Isabel II, 5. 

Don José Lahoz Méndez, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Varela, 4. 

Doña Juana Martín Poderoso, para frutería y verdule­
ría en la calle de Matilde Hernández, sin número, tienda 19 
(Galería Comercial). 

Don Hilario Frutos Velasco, para lechería en la calle 
de San Jorge, 1. 

Doña Modesta Solanas Bono, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Peña Rubia, 3. 

Don Rafael Lucero Festa, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Padilla, 54. 

Doña María Francisco Tato, para peluquería de señoras 
en la calle de Padilla, 67. 

Doña Marcella Bertini, para taller de alta costura en 
la calle de Maldonado, 13. 

Don Fulgencio Valero Valero, para abacería en el paseo 
de Perales, 55. 

Doña OIga Rivera Palomino, para venta de retales en 
la calle de Vinaroz, 4. 

Doña Elena Rey Sánchez, para instalar una mesa de 
billar y cinco de futbolines en la calle de Ferraz, 39. 

La Casa de las Tartas (S. L.), para pastelería en el 
Mercado del Pacífico, tienda 6. 

Don Teodosio Barroso Puerto, para taller de radio y 
electricidad en la calle de Guzmán el Bueno, 35. 

Don Teodoro GarcÍa Morales, para chamarilería en la 
calle del Loto, 14. 

Doña María Vicens Cereceda, para papelería en la calle 
del General Mola, 277. 

Don Enrique Sánchez González, para venta de camas 
de metal en la calle de Galileo, 94. 

Doña María Josefa Vázquez Fernández, para pensión 
de primera en la calle de Concepción Arenal, 6. 

Ulloa y Zapico (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Cuchilleros, 7. 

Constructora Hortaleza (S. A), para oficina de con­
tratista en la calle de Alfonso XII, 14. 

Don Jesús Nuño de la Rosa, para salón de té en la calle 
de Andrés de la Cuerda, 3. 

Don Francisco Jiménez, para oficina de contratista en 
la calle de Cavanilles, 3. 

Don Angel Muñoz Serrano, para taberna en la calle 
de San Moisés, 28. 

Coloniales San Isidro, para almacén de coloniales en la 
calle de San Patricio, 2. 

Viajes Ofinal (S. A), para agencia de viajes en la calle 
de la Princesa, 1. 

Don Serafín Gutiérrez Agueda, para bisutería y perfu­
mería en la calle Mayor, 44. 

Don Avelino París Morena, para compraventa de papel, 
trapos y metales usados en la calle de Almansa, 50. 

Don José Monfort Maicas, para chamarilerÍa en la calle 
de Juan del Risco, 9. . 

Don Enrique Prádenas García, para fábrica y venta de 
churros en el camino de Valdezarza, 26. 

Hijos de E. Sainz (S. L.), para depósito cerrado en el 
paseo Imperial, 39. 

Don Abilio Arranz Santos, para droguería y perfumería 
en el polígono H, número 618, tienda 99 (Vallecas). 
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Don Matías Muñiz DomÍnguez, para bar en la calle de 
Calatrava, 3. 

Doña Regina Franganíllo Arias, para venta de carne 
tocino y j amó~ en, la calle de Marceliano Santamaría, 1~: 

I?on Ant?l11o ,Fabregas Montpeo, para garaje en la ca1le 
Particular, S111 numero, con vuelta a la de Valdivia 2 y 3 

Cine Jorge Juan, para cinematógrafo en la calIe de Jorg~ 
Juan, 98. 

Don Francisco Martínez Ibarra, para carnicería en la 
calle del Verderón, sin número. 

Don Fernando López Pérez, para tablajería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 34. 

Don Balbino Rabanal Hernández, para venta de tocino 
y jamón en la calle de Ascao, 3I. 

Don José Ibáñez Martín, para taller de ajuste en la 
calle del Doctor Santero, 15. 

Doña Rosario Cano Arroyo, para compraventa de papel 
usado en la calle de Joaquín María López, 15. 

Don Eugenio Solas Casas, para hormiguero en la calle 
de Cándido Mateos, sin número. 

Don José Merino Infante, para taller de cerrajería con 
soldadura autógena en la calle de Emilio Ferrari, 24. 

Don Antolín Illescas Morales, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

Doña María Ibáñez de Pedro, para taller de baños gal­
vanoplásticos en la calle de Carlos Marín, 12. 

Don Delfín de Juan López, para ' cafetería en la calle 
de Marcelo Usera, 20. 

Don Manuel Fernández Díaz, para almacén de carbones 
y leñas y sierra de cinta en la avenida de la Peña Prieta, 
número 9. 

Don Rafael Bel Uguet, para fábrica de vidrios farma­
céuticos, como ampliación, en la avenida de la Emperatriz 
Isabel, 12. 

Don Vicente Pérez Consejo, para taller de ajuste en la 
calle de José María de Castro, 2. 

Don Fidel Díaz Revilla, para carbonería en la calle 
Cuatro, bloque 5. 

Hijo de R. TéI.lez, para exposición y venta de tableros 
y maderas en la calle de Eduardo Aunós, 1. 

Don Matías Carrasco Batanero, para garaje en la calle 
de Florencio Llorente, 19. 

Aryel (S. L.), para taller de montaje en la calle de 
Bocángel, 34. 

Don José Luis Montero González, para bar americano 
en la calle de Leganitos, 25. 

Don Francisco Sánchez López, para chatarrería y cha­
marilería en la calle de Falcinelo, 5. 

Don Patricio Cano Morera, para carbonería en la calle 
del Marqués de Urquijo, 32. 

Don Ceferino Morán Ballesteros, para instalar un motor 
en el Mercado de Vallehermoso, cajón número 1. 

Construcciones y Estudios Industriales (S. A), para 
fábrica de maquinaria en la carretera de Vicálvaro a Ribas, 
kilómetro 1,500 (naves). 

Doña Carmen López Blanco, para taller de vulcanizado 
en la calle del Castillo, 12. 

Don Mariano Herrero Alamo, para bar restaurante en 
la glorieta de la Puerta de Hierro, sin número. 

Don Antonio Sobrino Camacho, para taberna bar en el 
paseo de las Delicias, 90. 

Don Félix Román Sánchez, para venta de carnes frescas, 
tocino y jamón en la calle B, 13. 

Don Benjamín Díez Díez, para taberna con cafetera 
en la calle de Andrés Mellado, 64. 

Don Vicente Herrero Miranda, para garaje y taller en 
la ronda de Segovia, 37. 
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DENEGACIONES 

Don Antonio Torres Durán, para tienda de cambio de 
novelas en la calle de Manuel Pérez, 129. 

Don José Costa Rodríguez, para agencia de transportes 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 12. 

Don Pedro Narrillas Jiménez, para venta de hielo en 
la calle de Avila, 10. 

Don Francisco Prieto Montero, para bar restaurante en 
la calle de Bailén, 15. 

Don Fernando Caballero, para frutería y verdulería en 
la calle de la Imagen, 7. 

Don Santos Mayor Ráez, para taller de carpintero en la 
calle de Cea Bermúdez, 21. . 

Don Cipriano Martín Bernal, para frutería en la calle 
de Diego Mejías, 3. 

Don Epif::mio López, para tablajerí¡l en la calle de Cha­
martín, 6. 

Doña Valentina Mota Montalvo, para venta de frutos 
secos en la calle del Congosto, 14. 

Don Santiago Valle Hernández, para pescadería en la 
calle de los Picos de Europa, 7. 

Don José María Serrano Valero, para cacharrería en 
la calle de Francisco Monterrubio, 44. 

Don Esteban Núñez Sánchez, para carpintería mecá­
nica en la calle del Alcotán, 22. 

Don Diego Herranz Herranz, para vaquería, como am­
pliación, en la calle del General Pintos, 11. 

Don Antonio Ortega Esteban, para cacharrería en la 
calle de las Cabañas, 27. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Alfonso López, para taller de vulcanizado en 
la calle de Vallecas, 15. 

Don José Luque Gómez, para taller de fontanero en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 19. 

Don José Cuenca Aranjuez, para huevería, como am­
pliación, en la calle de la Palma, 73. 

Madrid, 9 de octubre de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

· ..... "'·II·U·I'·I'·I'·.'·I'·"·\'·.'·U·I'·I'·I'·"·I'·I'·I"I"I""'U'I,'I"I" I"U'I"U""I"I,'U'I,',,',,',,"""""U'"'U'I,'I,''''I,'",, 

Secr etaría General 

CONVOCATORIA 

Por amerdo del Ayunta'miento Pleno de 29 de septiembre 
último, por la presente se convoca oposición para preveer 
25 plazas de Matr01UlS snpernUI1'Lerarias de la Beneficencia 
Municipal de Madrid, con arreglo a las siguientes bases y 

programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 25 plazas de Matronas 
supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 

La.s opositoras que sean nombradas Matronas supernu­
meranas tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de co­
locación en la propuesta del Tribunal (y alternando en su 
caso con el turno de excedentes), las vacantes de numerarias 
~ue ?; produzcan, y prestarán los servicios que sean precisos, 
temendose en cuanto al percibo de haberes a lo dispuesto 

en el reglamento de la Beneficencia Municipal. 
. Segunda. El cargo de Matrona numeraria es incompa­

hble .con cualquier otro del Estado, provincia,. Municipio 
o entIdad subvencionada por dichos organismos. 
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Tercera. Las opositoras aprobadas no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarias. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Las opositoras comprendidas en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otr~ causa ajena a la voluntad 
de la interesada, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser española, soltera, tener la edad de dieciocho 
años y no haber cumplido la de treinta y cinco el dia en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

Las Matronas que contrajeran matrimonio pasarán a la 
situación de excedencia especial. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Las opositoras que presten o hayan prestado sus servicios 
en la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedarán dispensadas del requisito de 

, edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidas en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 

depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Tener terminados todos los estudios exigidos para 
la obtención del título de Matrona en la fecha en que termine 
el plazo de la admisión de instancias. 

f) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o 
hallarse exentas del mismo, en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que las opositoras habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado cincuenta pe­
setas, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
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figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en la inte­
resada circunstancias comunes a más de una. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado g) de la base quinta ante la Comisión Médica que 
se designe al efecto. 

Octava. La relación de las admitidas y de las ex­
cluídas se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales un Ca­
tedrático de la Facultad de Medicina, el Decano de la 
Beneficencia Municipal, un representante de la Dirección 
General de Sanidad, otro de la Administración Local y otro 
de la Sección de Matronas del Colegio Oficial de Auxiliares 
Sanitarios; Secretario, el de la Corporación, o un funciona­
rio administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Ofidal de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Para establecer el orden en que habrán 
de actuar las opositoras en los ejercicios se efectuará un 
sorteo. La lista con el número obtenido en el mismo por 
cada opositora se hará pública en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Consistirá en contestar oralmente, en el plazo de 
veinte minutos, dos temas sacados a la suerte de la primera 
parte del programa que se inserta a continuación de estas 
bases, para 10 cual la opositora dispondrá de diez minutos 
para cada uno de los temas que le correspondan; y 

2.° Este ejercicio consistirá: en desarrollar prácticamen­
te ante el Tribunal el contenido de dos temas sacados a la 
suerte de la segunda parte del mismo programa. 

Décimotercera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada una de las opositoras haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositora 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de cinco 
puntos para poder pasar de uno a otro ejercicio, y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesta. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las opositoras, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a 
los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera-
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rán aprobadas más opositoras que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mis.mo, sin que entre todas ellas 
puedan exceder de 25, y el Tnbunal se limitará a hacer Su 
propuesta a favor de aquéllas, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de las mismas. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositoras de cada grupo, colocándolas por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellas que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Las elegidas de cada lista se fundirán en una general 
colocándolas por orden de puntuación. ' 

Décimoséptima. Las opositoras propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte se exigen en la base quinta: 

a) 1.0 Partida de nacimiento, que deberá estar le­
galizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid; y 

2.° Fe de soltería. 
b) 1.0 Certificado de buena conducta de la Alcaldía 

de su residencia; y 
2.° Certificado del Registro Central de Penados y Re­

beldes. 
c) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 

Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurada y admitida sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por la 
opositora, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionada por ningún concepto. 

e) Título de Matrona o resguardo acreditativo del pago 
de los derechos del mismo. Si el título estuviera expedido 
después del día en que termine el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificarse la fecha de terminación de 
los estudios; y 

f) Certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Las procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidas en las dis­
posiciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
<;le julio de 1957. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta­
ción, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en ~~e 
hubieran podido incurrir por falsedad en .la instancia sohcI­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tr~bu­
nal formulará propuesta adicional a favor de quienes, habl~n­
do aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la re­
ferida anulación. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y t~n:~r 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la opOSlclOn 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Las opositoras que resulten designadas para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del car~o ~n el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando e~ 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro de 
indicado plazo. 

Madrid, 3 de octubre de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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PROGRAMA 

EJER C ICIO TEÓRICO 

Tema 1.0 Anatomía de la pelvis desde el punto de vista absté­
trieo.-Planos, ejes y diámetros. 

Tema 2.° Articulaciones de la pelvis.-Su estudio e importancia 
en los distintos tiempos del parto. 

Tema 3.° Descripción anatómica del ovario y de la trompa. 
Tema 4.° Anatomía del útero, y particularidades del mismo en 

la gestación. 
Tema 5.° Ovulación y menstruación.-Estudio fisiológico. 
Tema 6.° Fecundación.-Primcras modificaciones del huevo fe­

cundado.- N idación. 
Tema 7.° Circulación alantoidea. - Formación de la placenta 

y circulación placentaria. 
Tema 8.° Descripción de la placenta, y funciones que realiza. 
Tema 9.° Descripción de la circulación en el nacido y en el feto. 
Tema 10. Cómo debe conducirse el interrogatorio de una pre-

sunta emba¡'azada. - Cómo debe explorarse y qué datos recogerá la 
Matrona. 

Tema 11. Qué es higiene del embarazo, y qué cuidados generales 
y especiales deben ser recomendados a las embarazadas. 

Tema 12. Qué alimentación debe ser recomendada a toda emba­
razada como la más conveniente en su estado, y por qué. 

Tema 13. Qué es asepsia y antisepsia.-Cómo se conserva, aun 
en los medios más humildes, y cómo se malogra.-Qué peligros en­
traña la falta de asepsia para la madre y para su hijo. 

Tema 14. Diagnóstico del embarazo en los primeros cinco meses 
y en la segunda mitad de la gestación. 

Tema 15. Asistencia al parto en domicilio particular.-Disposi­
ciones que tomará la Matrona, y relación de los cuidados que llevará 
a cabo durante la asistencia. 

Tema 16. Cuidados a tina embarazada en los diversos tiempos 
de la gestación.-Profilaxis. 

Tema 17. Aparato urinario.-Descripción y función .-Por qué 
requiere atención especial durante el embarazo. 

Tema 18. Edemas e hipertensión. - Su significación, y peligros 
que suponen para una embarazada. 

Tema 19. Diagnóstico durante el parto de la presentación de 
vértice y nalgas en sus distintas modalidades. 

Tema 20. Dificultades que pueden presentarse en la asistencia 
a un parto de vértice en los distintos tiempos, y modo de preve­
nirse y actuar dentro de las posibilidades de la Matrona. 

Tema 21. Con qué mecanismo se desarrolla el parto en presen­
tación de vértice, y cómo se asiste correctamente al mismo. 

Tema 22.-Con qué mecanismo se desarrolla eI ·parto en presen. 
t2.ción de nalgas. 

Tema 23. Asistencia a un parto en presentación de nalgas en 
sus distintas modalidades. - Peligros y accidentes, y modo de ven­
cerlos. 

Tema 24. Qué es sufrimiento feta1.-Cómo se aprecia a tiempo 
y se valora.-Qué puede y debe hacer la Matrona en espera de la 
llegada del Médico. 

Tema 25. Qué peligros y accidentes puede causar a la madre 
y al feto el empleo de la pituitarina y preparados similares. 

Tema 26. Clasificación de ras presentaciones y posiciones en el 
p.a,rtO.-Diámetros de la pelvis y diámetros de la cabeza fetal, y rela­
Clon entre los mismos. 

Tema 27. Embarazos múltiples.-Variedades.-Asistencia a un 
parto gemela r.-Accidentes que pueden presentarse, 

Tema 28. Descripción de las características desde un embrión 
hasta un feto a término. 

Tema 29. Sífilis y embarazo.-Gonococia y embarazo.-Acciden­
tes que produce a la madre y al hijo.-Qué puede hacer sospechar 
tales dolencias. 

1 Tema 30. Manifestaciones preeclámpsicas que debe conocer la 
I fatrona.-Importancia para una labor profiláctica, y conducta de 
a Matrona. 

Tema 31. División y duración de los períodos del parto en primí-
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. paras y multíparas. - Tiempo del alumbramiento normal, y causas 
del retardado. 

Tema 32. Modo de asistir correctamente al alumbramiento.-Pe­
ligros y accidentes que durante el mismo pueden acontecer de modo 
espontáneo o por maniobras incorrectas. 

Tema 33, Hemorragia antes del parto, durante el mismo o des­
pués del alumbramiento. - Sus causas, y conducta de la Matrona 
frente a estos accidentes. 

Tema 34. Impresiones críticas acerca del tacto rectal y vagina1. 
Tema 35. Cómo es la contracción uterina normal desde la inicia­

ción del parto hasta la terminación del mismo.-Anomalías de las 
contracciones; su apreciación en las distintas formas, y peligros que 
entrañan para la madre y el feto. 

Tema 36. Asistencia y cuidado a una puérpera. 
Tema 37. Asistencia al parto a una embarazada tuberculosa. 

Modernas orientaciones sobre profilaxis antituberculosa en el recién 
nacido. . 

Tema 38. Asistencia a un reción nacido con síntomas de asfixia. 
Qué le será útil, y qué maniobras pueden agravar su situación.-Obli­
gaciones de.1a Matrona frente a un feto o recién nacido en inminente 
peligro de morir. 

Tema 39. Estudio fis iológico del alumbramiento. 
Tema 40. Cuidados. a un recién nacido durante las primeras se· 

manas. 
Tema 41. Cuidados a un prematuro. 
Tema 42. Aborto.-Estudio del mismo.-Qué debe hacer la Ma­

trona, y en qué debe abstenerse frente a una mujer que está en trance 
de aborto. 

Tema 43. Aborto ·crimina1.-Aborto criminal activo.-Consejos 
que pueden significar una delincuencia mora1.-Leyes españolas a este 
respecto. 

Tema 44. Simulación de embarazo y parto, y cambio de niños. 
Infanticidio.-Disposiciones del Código Penal español a este respecto. 

Tema 45. Infección puerpera1.-Sus causas y mecanismo.-Cómo 
se favorece y cómo contribuÍmos a evitarlo. 

Tema 46. Alimentación del recién nacido en sus primeros días. 
Cuidados de la madre lactante. 

Tema 47. Condiciones morales que debe reunir toda Matrona. 
Actuación en su relación con la parturienta, con los familiares y con 
el Médico.-Con la parturienta soltera.-Secreto profesiona1. 

Tema 48. Infecciones agudas del recién nacido en los ojos y en 
el cordón umbilica1.-Pronóstico de las mismas.-Modo de evitarlas, 
y conducta de la Matrona frente a estos casos. 

Tema 49. Puerperio patológico.-Idea general de las anomalías 
en el puerperio. 

Tema 50. Procedencia del cordón umbilica1.-Cuidados previos 
que llevará a cabo la Matrona en espera de la llegada del Médico. 

Tema 51. Cómo cuidará la Matrona a una parturienta con ata­
ques de eclampsia. 

Tema 52. Actuación de la Matrona frente a un caso de anemia 
aguda, en espera de la llegada del Médico. 

Tema 53. Cómo se evitan y cómo se cuidan los desgarros de 
periné.-Profilaxis de las fístulas vesicales como accidente consecu­
tivo a un parto. 

Tema 54. Lactancia materna. - Dirección general de la misma. 
Contraindicaciones.-Lactancia por nodriza.-Cuidados y precaucio~ 
nes que deben tenerse en cuenta.·-Lactancia mixta. 

Tema 55. Importancia de los factores endocrinos en el embarazo 
y en el parto, 

Tema 56. Causas más frecuentes en la esterilidad femenina. 

EJERCICIO PRÁCTICO 

Tema 1.0 Interrogatorio de una embarazada, y cáiculo aproxi­
mado de la fecha del parto. 

Tema 2.° Exploración de una embarazada.-Inspección, medica­
ción, palpación y auscultación. 

Tema 3.° Diagnóstico de presentación, y posición fetal en una 
embarazada. 

Tema 4.° Preparación de instrumental para un legrado uterino. 
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Tema 5.° Preparación de instrumental para una aplicación de 
fórceps. 

Tema 6.° Preparación de instrumental para una operación ce­
sárea. 

Tema 7.° Preparación de instrumental para una laparatomía 
ginecológica. 

Tema 8.° Análisis cualitativo de albúmina, glucosa y acetona 
en la orina. 

Tema 9.° Determinación de la tensión sistólica y diastólica en 
una embarazada, y descripción de los aparatos con que se mide. 

Tema 10. Esterilización de agua, ropas y guantes en autoclave. 
Técnica que se sigue. 

Tema 11. Esterilización de material en estufa a calor seco 
Técnica. 

12. Cómo debe lavarse a una puérpera.-Ejercicio práctico. 
Tema 13. Preparación para la asistencia a una parturienta en 

su domicilio en medio humilde. 
Tema 14. Desarrollo de gráficas de pulso, temperatura y res­

piración. 
Tema 15. Ejercicio práctico de preparación preoperatoria para 

actuar como instrumentista o auxiliar en una operación obstétrica. 
Tema 16. Descripción y preparación del material para distintas 

clases de anestesia local. 
Tema 17. Descripción y preparación del material para distintas 

clases de anestesia general. 
Tema 18. Descripción de los tiempos de una anestesia general. 

Amenaza de accidentes y síncopes anestésiqJs.-Material que ha de 
tenerse dispuesto, y su manejo. 

Tema 19. Ejercicio práctico de los cuidados a un niño.-Cómo 
se le lava y viste, y cuidados del cordón. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo. dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Redruello 
Feito proyecta establecer una chatarrería en la casa número 2 de la 
calle de Antonio Pérez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de ' octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Balles­
teros Alonso proyecta instalar elementos auxiliares en su bar cafetería 
de la casa número 21 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En currlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domicio Palo­
mar Solillo proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 35 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gómez 
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Florido proyecta establecer un taller de reparaciones de aparatos 
eléctricos en la casa nÚmero S de la calle de Santo Tomé. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fernández 
Martínez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 11 
de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros Fer­
nández Rodríguez proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 19 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Pérez 
Truj illo proyecta establecer una fábrica de envases de cartón en la 
casa número 6 de la plaza del Norte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano Blanco 
Santor proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería restau­
rante de la casa número 93 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas .que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1961.-El Secretario general; J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que E rgio (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de ajuste en la casa número 32 de la calle de 
Servando Batanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Alejandro Gó­
mez Cuesta proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 15 de la calle del Mar del Plata. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Miralles 
Jubany proyecta establecer una fábrica de cartonaj e en la casa nú­
mero 2 de la carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pastor Alonso proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de los Reyes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Doctor 
Laguna proyecta establecer una fábrica de artículos de goma en la 
casa número 45 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Chana 
Ramos proyecta establecer un taller de tornero en madera en la casa 
número 6 de la calle de la Virgen de Belén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cqntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cUl11¡Plimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Díez 
Sarlunque proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 16 de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de la 
Torre Alonso proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el Mercado de Barceló, puesto número 54. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e~Pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mIno de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Balles­
teros García proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el Mercado de Canillas, puesto número 11. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estinien conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Angel 
Moreno Vera proyecta establecer un garaj e en la casa número 13 de 
la calle de Verdaguer y García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Caba­
llero Romero proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 104 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha d¡: publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Izquierdo García proyect~ instalar dos electromotores, con fuerza 
total de cuatro caballos, en el Mercado de Bami, cajones núme­
ros 30 y 32. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Esteve 
Tortosa proyecta establecer una fábrica de helados en la casa nú­
mero 12 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Alberti 
Forner proyecta' establecer un taller mecánico en la c~sa número 3 de 
la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Carballedo 
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Veiga proyecta instalar elementos auxiliares en su bar restaurante 
de la casa número 12 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-:-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Valero 
Bascuñana proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de 
la casa número 29 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secrc tario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Arribas 
Mata proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de la 
casa número 10 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Conde 
Valledor proyecta ampliar su taller de herrero cerraj ero de la casa 
número 5 de la calle del Marqués de Leis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-El SeCretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Javier González 
Romero proyecta establecer una fábrica de botones en la casa nú­
mero 23 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Sán­
chez Sánchez proyecta establecer una fábrica de muñecos de plástico 
en la casa número 4 de la calle de José Bielsa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 196L-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Luis Carrera 
(Sociedad limitada) proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
de la casa número 10 de la plaza de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Palencia Díaz proyecta instalar un equipo de soldadura autógena por 
botellas en la casa número 5 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de o·cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Verdejo 
Gandía proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas en la 
casa número 10 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrit~ ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela Arjo­
nilla Vega proyecta establecer una chatarrería en la casa número 21 
de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 9 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 57 de la calle del 
Marqué~ de Viana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 1~ del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga p'or conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días ~i­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN 
DEL AYUNTAMIE}¡TO DE MADRID. 

Madrid, 3 de octubre de 1961.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de noviembre de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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